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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  j  la R e in a  Regente (Q. D. G.)y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En vista de haber anticipado el Capitán general de 

la isla de Cuba el regreso á la Península, por enfermo, 
al General de Brigada D. Emiliano Loño y Pérez, Sub
inspector de la Guardia civil de dicha isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el mencionado Oficial ge
neral cese en el expresado cargo; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

  En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de la Guardia civil 
de la isla de Cuba al General de Brigada D. Jorge Ga
rrieh y Allo, actual Gobernador militar del castillo de 
la Cabaña de dicha isla.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

IH%i*celo de Azcárraga.

En  atención á las circunstancias que concurren en 
el Gen eral de Brigada D. José Toral y Velázquez, á los 
servicios de campaña que lleva prestados en la isla de 
Cuba, y lúuy especialmente en consideración á los mé
ritos que Aa contraído en los diferentes*" hechos de ar
mas en quC ha tomado parte hasta el 29 de Junio úl
timo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, al empleo de General de División, 
con la antigüedad del citado día 29 de Junio.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
óchocientos noventa y siete.

MARÍA CRBTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de A z car raga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
Ol General de Brigada D. Ignacio Montaner é Iraola, á

los servicios que lleva prestados en el Ejército de Cuba, 
y muy especialmente en consideración á los méritos 
que ha contraído en las operaciones y hechos de armas 
á que ha concurrido desde el 25 de Diciembre hasta fin 
de Junio últimos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de A zcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. Leopoldo Béjar y Mendoza, 
á los servicios que lleva prestados en el Ejército de 
Cuba, y muy especialmente en consideración al mérito 
que ha contraído en las operaciones y hechos de armas 
en que ha tomado parte desde el 1.° de Marzo hasta el 
11 de Junio últimos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada con la an
tigüedad del citado día 11 de Junio.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
©ehocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Capitán de fragata de la Armada D. José 
Rodríguez de Trujillo y Sánchez.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marinas 

J o sé  M aría de JBeráiiger.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el anticipo de cesantía concedi
do por el Gobernador general de las islas Filipinas á 
D. Agustín Velasco y Velasco, Jefe de Administración

de cuarta clase, Jefe de la Sección de Impuestos direc
tos de la Intendencia general de Hacienda de dichas 
islas, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultra™ar,

Tom ás Castellano y VIH arroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Jefe de la Sección de Im
puestos directos de la Intendencia general de Hacien
da de las islas Filipinas, á D. Enrique Mellado y Fer
nández, que es Jefe de Negociado de primera clase de la 
Intenvención general de la Administración del Estado 
en dichas islas.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de los extraordinarios servicios 

que viene prestando el Teniente Coronel de Ingenieros 
D. Salvador Bethencourt y Clavijo, Comandante de la 
plaza de Las Palmas, de los que dió Y. E. cuenta á este 
Ministerio en su escrito de 20 de Enero último, y aten
diendo á la rapidez, economía é inteligencia excepcio
nal con que ha llevado á cabo las apremiantes y múl
tiples obras de fortificación, alojamiento de tropa y 
dependencias de guerra, consiguiendo organizar en 
corto plazo el centro principal de defensa de aquella 
importante posición;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á continua
ción, y por resolución de 12 del actual, ha tenido á bien 
conceder al mencionado Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1897.

AZCÁRRAGA
SrTCapitán general de Canarias.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra: 
Excmo. Sr.: Por Real orden fecha 7 de Abril del año actual 
se dispone que por esta Junta se informe en el expediente de 
recompensa incoado en el Ministerio de la Guerra para apre
ciar el mérito contraído por el Teniente Coronel de Ingenie
ras D. Salvador Bethencourt, como autor de proyectos, di
rector de la ejecución de obras de defensa, edificios militares 
y preparación de emplazamientos para Artillería, en las Pal
mas (Gran Canaria).

Consta el expediente de los documentos que á continua
ción se expresan:
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1.° Oficio propuesta de la Capital) fa general de Canarias»
2 °  O p te  ¡te una comunicación del Excmo. Sr. General 

Gobernado'r militar de Canarias.
3.° Ce pía del informe emitido por la Comandancia prin

cipal de Ingenieros del distrito» r
4.° Vroyecto de emplazamiento para artillado en la batería 

de Gu imtúfeme.
5.° Iduin de la de Plataforma,
6 / '  Idem en el Castillo de San Francisco del Risco,  ̂ ^
7.° Planos de anteproyectos de emplazamiento \le 'tanas 

pie zas en Pas Palmas. "  ̂r  ̂ 1 ^
lioeimento míM, l ,—El Fxcmo. Sr. Oapatnn general de Oa-* 

norias propone para recompensa al Teniente Coronel D Cal- 
%yador Retheneort, por estar dicha autoridad conforme con 

los informes que. se dan en los doctamente* 3 y 3.
f r jw á te n lo  man. 2»- E l  Fxcmo. Sr, General Gobernador 

militar de la G nn Canaria hace presente al Jcle superior del 
distrito, en extenso informe», losreleyantes méritos contraídos 
por ei Tenieitee Coronel Btíthencourt, en sus proyectos y di
rección de oteas» llevados á cato con acierte, economía y ea 
breve tiempo, encomiando las dotes de este -Pe fe.

D<'intme%:o man* 5.—El Comandante principal de Ingenie
ros informa, en cumplimente a lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr, Cripitan general du Canarias, que el Comandante 
¿ t  'Ingenieros de Las Palmas, Teniente Coronel Bethencourt, 
jan real i/a Jo a satisfacción, con economía y brevedad (á pesar 
detener accidentalmente su salud quebrantada) los impor
tantes t e  bajos siguientes:

Dos provectos de emplazamiento de dos cañones, de H. E., 
-de 15 centímetros {Ordéñete cu las antiguas "baterías de Pia
rla forma y núm. 4. _

Dos proyectos de emplazamiento de dos cañones de H. E., 
«de 24 centímetros, en la batería de Gucmarteme.

Dirección de las obras de primera clase de un almacén de 
~pólv a«F, hasta su termina alón.

Las ó el castillo de San Francisco, cuyo proyecto- de refor- 
imas'Tedactó anteriormente.

Las c’c las baterías de Platafornií, muy adelantadas las 
'primera * y próximas a terminarse las segundas.

Trabajos de expropiación, defensa y zonas polémicas de 
la isla, ü cunrtepimiento de tropa, instalación de las Coman
dancias de Artilleríad Ingenieros y otros más., sin desatender 
un solo momento las funciones propias de su cargo, elogian- 
ño al íiut or por los resultados obtenidos y las dotes de com
petencia desarrolladas.

Los documentos 4,5 fe y 7 comprenden las Memorias, pro
vectos y ] i resupuestos co-naguientec á alguna de las obras 

^ue quedí ui expresadas, formando todos ellos un voluminoso 
c ] i uto., <m ei que con gran competencia é ilustración se es- 
tucl i té tu ricamente la necesidad de las obras , la elección de 
p íc nos y directrices mas eficaces para los fines ofensivos 
y deteiisiv os, pasando luego á. la formación de proyectos y 
dem ás requisitos, en todo lo cual se pone de manifiesto un 
Fien medit nido y laborioso traba jo, no puntualizando más la 
Junta esta parte dél informe en obsequio á no dar exagera
das propor cioues á este escrito, máxime cuando sobre lo di- 
ñho anteric* rmenteba recaído superior aprobación.

Esta Jui ita ha .■estudiado detenidamente los documentos 
justificativcm antes •mencionados, habiendo con este motivo 
podido obse rvar que, tante los trabajos de gabinete realiza- 
ños, como lo s  de direcciónde obras ya terminadas ó en mar- 
-cha, se han llevado á caboyy se llevan con el mavyor esmero, 
gran acierta y  evidente economía para los intereses del Esta
do, y es de llamar La atención de la Superioridad la gran 
-suma de importamtee y oportunos servicios realizados con 

danta brevedad (catorce meses), cuando cualquiera de ellos,
' aisladamente, requier e baste nte tiempo y mucho trabajo in
telectual y material .para su concepción; estos resultados re
velan en el Jefe de .que se trata extraordinaria actividad, 
^constantes desvelos y- amor a 1 servicio, máxime si se tiene en 
■consideración que no gozaba de perfecta salud en el período 
-en que han tenido lugar estos hechos y tenía escasez del in
dispensable personal eilbálteriio en trabajos tan delicados é 
importantes, sobre todo estando las obras esparcidas en una 
-zona de 16 kilómetros, debiendo atender á otros cargos con
siguientes á sus obligaciones del servicio ordinario.

Los razonamientos expuestos hacen que esta Junta con
cuerda con los brillantes y  para el Sr. Béthencourt honrosos 
informes que emiten los ÉxcmosvSr. Capitán general, Gober
nador y Com.andante principal de Ingenieros del distrito.

'Bef examen de la hoja de servicios, rescrita que el Jefe de 
queee trata cuenta 35 años y 9 riñeses de servicios; tiene ex
celentes notas densoneeptuación, ña desempeñado con acierto 
importantes comisiones del servicio, constando en su hoja de 
hechos el haber visto la Superioridad con agrado el celo é in
teligencia y laboriosidad demostrados en la dirección de las 
obras del Hospital i^ilitar de Santa Cruz de Tenerife: obtuvo 
por mérito de guerrt y herida de bala el grao1 o y empleo de 
Comandante, y  ha sirio agradado con las condacoracionessi- 
guientes. Cru-z de prriaera clase dél Mérito míi’itar con dis
tintivo rojo, medalla \de Alfonso XII con los ^pasadores de 
Pamplona y Seo de Uñgel, Cruz de segunda cl&tee del Mérito 
militar con distintivo Sanco, Cruz y Placa de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo, y es Benemérít o de laf>a- 

ptria.
Por todo lo anteriormente expuesto, esta Junta entiende 

■<p e , con arreglo á lo dispuesto en el arte 23 por an alogía aS . 
.-caso 9.° del arte 19 del vidente reglamento de reeo.mpensas., , 
puede otorgársele al Teniente Coronel de Ingenieros1 D. Sal- : 
"vador Bhetencourt y Clavájo, la Cruz de segunda triase del \ 
IMárito militar con distintivo blanco, y el 19 por 100 de pen- (¡ 
^ién del sueldoque goza hasta su ascenso al empleo inme- ] 
Jiuta

Y E . ,  con su mayor ilustración, resolverá.
Madrid 17 de Julio de 1890—El General Secretario, Mi- I 

guel 'Bi¡»sch.==Ru'bricado.=:y.0 B .°=P . A. Coello.=Rubr.ica- I 
do^ H & y un sello que diee; Junú Consultiva de Querrá. I

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

I lmo. Sr. V ista la instancia suscrita por varios la
bradores de la villa de Adra, en .solicitud de que se ha
bilite e.l punto de Sauceeilio ó Cueva de la Juana para 
el embarque de frutos del país en régimen de cabota
je, fundando su pretensión en que la falta de vías de 
comunicación terrestre para transpon arlos hasta el 
puerto de 1ü mencionada villa origina perjuicios y  
mayores gastes:

Resultando que el punto de que se trata, distante

10 kilómetros de Adra, carece efectivamente de cam i
nos k propósito para el acarreo de los frutos que se re
coléctete) en 1a comarca-, entre los cuales se produce 
mu  notable abundancia el tomate, de que hay exten
sas plantaciones, y su extracción, que tiene que verifi
carse á lomo, además de recargar los precios del refe
rido fruten perjudica mi calidad:

Considerando que la proximidad relativa del punto, 
cuya habilitación se pretente, 4 la Aduana de Adra, y 
la circunstancia de existir en el mismo un puesto de 
Carabineros, permite disponer de los medios necesa
rios para la normalidad de los servicios y seguridad de 
las operaciones en forma que resulten garantidos los 
intereses fiscales;

¥ considerando que los informes emitidos por la 
Delegación de Hacienda, Administración principal de 
Aduanas, Comandancia de Carabineros, Autoridad de 
Marina, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos 
y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio son fa
vorables á la habilitación que estiman ha de reportar 
beneficios á dicha zona, sin perjuicio para el Estado;

El Rey  (Q. D. G.), y  en su  nombre la Reina  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
habilite el punto de Saucecillo ó Cueva de la Juana, en 
la provincia de Almería, para el embarque por cabo
taje de productos agrícolas recolectados en la comar
ca, verificándose las operaciones con documentación 
é intervención de la Aduana de Adra, y  bajo la vigi
lancia déla fuerza de Carabineros que presta sus ser
vicios en el mencionado punto, debiendo los cargado- 
-res abonar las dietas prevenidas en la disposición 3.a 
del apéndice 1.° de las Ordenanzas de la Renta, cuan
do los empleados de la Aduana practiquen personal
mente los despachos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 23 de Agosto de 1897.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria para las provincias de 
Ultramar y en la regla 3.a del 365 del reglamento ge
neral para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Manila Sur, de primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, á Don 
Miguel de Liñán y Eguizábal, que desempeña el de 
Bulacán, de la misma clase en dicho territorio, y figu
ra .en la terna elevada por esa Sección.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 17 de Agosto de 1897.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta del Juez de primera ins
tancia de Holguín, que eleva Y. S. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 133 del reglamento para la 
ejecución de la ley del Registro civil y Real orden de 17 
de Julio áe 1885:

Resultando que el Juez municipal de Mayarí elevó 
consulta al. Juez de primera instancia de Holguín acer
ca de si debía expedir ó no, de oficio y sin exacción de 
derechos, las certificaciones de defunción de individuos 
fiel Ejército fue le sean reclamadas por el Jefe de un 
(C&ierpo militar:

Resultando tque el referido Juez de primera instan
cia* de acuerdaron lo informado por el Fiscal, resol
vió afirmativamente la consulta, que el Presidente de 
la Audiencia de Santiago de Cuba elevó á la definitiva 
resolución de este Ministerio* informando también en 
el mismo sentido:

Considerando que, según lo dispuesto en el art. 115 
del citado reglamento para la ejecución de la ley del 
Registro civil en Cuba y Puerto Rico., las certificacio
nes de asuntos y documentos de dicho Registro deben 
expedirse gratis y en papel de oficio cuando los solici
tantes sean pobres ó cuando sean reclamadas por al
guna Autoridad; y

Considerando que por eDte concepto y  por la consi
deración de pobres que para los efectos legales tienen 
ios militares moldados, á quienes se contrae la consul
ta, se hallan comprendidas en dicha disposición las *

certificaciones objeto de la misma, según en caso aná
logo al actual se resolvió para la Península por la Real 
orden de 10 de Abril de 1871;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver la expresada 
consulta con carácter general, en el sentido de que los 
Jueces municipales deben expedir gratis y en papel de 
oficio las certificaciones de defunción de los individuos 
de la clase de tropa que les sean pedidas por los Jefes 
de los Cuerpos militares.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1897.

CASTELLANO 

Sr. Presidente de la Audiencia de Santiag-o de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g en era l d e l T esoro  p ú b lico  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.® de Sep
tiembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las Clases activas, pasivas y Clero, que perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino 
y Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abona
rá, sin previo aviso, el día 4 de dicho mes.

Madrid 25 de Agosto de 1897.=E1 Director general, Oya.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Sección 1.a—Negociado 2.°

En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se 
anuncia el extravío de las carpetas resguardos números 
16.572, 16.573 y 16.574, presentadas en esta Dirección y re
presentativas de los valores de Deuda corriente, emitidos á 
favor de las fundaciones de D. Eugenio Avalos, agregadas al 
Hospital de Madrid; en la inteligencia de que dichas carpe
tas resguardos quedarán nulas de ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación, si no se presentan en estas oficinas den
tro del término de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Madrid 23 de Agosto de 1897. =E1 Subdirector primero, 
Enrique de Linacero.=Y.° B.°=E1 Director general, A. Roda.

X —352

Banco España.
Conforme á la regla 6.a del anuncio publicado por el Ban

co con fecha 7 del corriente, desde el día 9 de Septiembre 
próximo se abrirá el pago de los cupones del vencimiento de 
1.° de Octubre siguiente de la Deuda perpetua exterior al 4 
por 100, y desde el 20, el de los de billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba y billetes amortizados que, estando depositados 
en el Banco y en las sucursales, no hayan sido retirados has
ta las fechas señaladas respectivamente de 31 del actual para 
los cupones y 4 y 15 de Septiembre próximo para los títulos 
amortizados, con la bonificación de 29‘50 por 100 sobre el im
porte de los cupones.

Los depositantes podrán, según se advirtió en el referido 
anuncio de 7 del actual, retirar todavía los cupones y títulos 
amortizados hasta las indicadas fechas.

Madrid 25 de Agosto de 1897,=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  
Correos.

Sección 2 .a— Negociado 8.°

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública a ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de La Almunia 
á la de Cariñena, bajo el tipo máximo de 1.600 pesetas anuales 
y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en @1 
Gobierno civil de Zaragoza, oficinas de Correos de este punto, 
La Almunia y Cariñena, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcal

días de La Almunia y Cariñena hasta el día 4 de Septiembre, 
á las cinco de su tarde, y que la apertura do pliegos tendrá 
lugar en el referido Gobierno el día 9 de Septiembre, á las dos 
de su tarde.

Madrid 17 de Agosto de 1897. =  El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á .v .. y viceversa, por el precio de.....
(en hetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 380—S

Debíqudo procederse á la celebración de una subasta para 
Jontratavi# éPlduccióa de la correspondencia pública en ea-
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rrurqe de cuatro r uedas desde la oficina del ramo de Badajoz i 
á la de Barcarrota, bajo el tipo máximo de 3,750 pesetas anua- j 
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Badajoz, Administración principal de Co
rroas de Badajoz y Subalterna de Barcarrota, y  con arreglo á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguien
te; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaldía de Barcarrota, hasta el día 10 de 
Septiembre, á las cinco de su tarde, y  que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el expresado Gobierno civil el día 15

SentiembT-p. si las dos de su tarde.
Madrid 17 ae Agosto de 1897. =  El Director general, Mar

qués de Lema.
Modelo de proposición.

D, F- de T., natural d e    vecino de .......  según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde á ..... y  viceversa, por el precio
de ..... (en letra)pesetas anuales, con arreglo á las condício'- 
nes contenidas en e l pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y p?ra seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza
d e  pesetas. ¡

(Fecha y  firma del interesado.) 373—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo* de Ubeda á la de- ¡ 
Caisorla, bajo el tipo máximo de 2(600 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que esté de manifiesto en el Go
bierno civil de Jaén, oficia s' de Correos de este punto, Ubeda 
y Oazorla, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en : 
la Gaceta del día siguiente; se advierte al público que se ad- |

mií±ráü las proposiciones, extendidas on papel del se-lo 12.°7 
que se presenten en dicho Gobierno civL1 y  Alcaldías de Tibe- 
da y Cazorla, hasta el día 29 de Septiembre, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referi
do Gobierno el día 1 de Octubre, á las dos d e su tarde.

Madrid 17 de Agosto de 1897. =  El Direct or general, Mar
qués de Lema.

Modela de proposición.

D. F. de T., natural de — , vecino d e...... í.iegún cédula.
personal núm^ , se obliga á desempeñar la conducción
ae! correo diario desde ..... á ..... y  viceversa, p or el precie 
de —  fen letriy) pesetas anuales, con arreglo á !a s condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Direi *.ción gene
ral. Y para seguridad de esta proposición' aeompa ño á ella la
carta de pago que acredité* haber depositado-e n  la fianza
de ..... pesetas.

(Fecha j  .firma del interesado.) 383—S

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l d ía  2 1  d e  A g o s to   d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIASAños. Meses Días,

D. Luis F rías ..................... .................................................
Nicolás Cruces................ . ........................................
Vicente G alv is ................................................................
José María López............................................................
Fermín P ascual..................... ........................................

2
28
38
26
45

»
»

»
»

»
»
»
»
»

Párvulo ¿ .
Casado.. .................
Idem......................
Soltero..................
Viudo..................

Difteria............................... ......... ...............
! Tuberculosis pulmonar................. ..............

Idem....................................... .............
Idem................ , .................................. ....... ..
Idem..........................

Príncipe de Ve rgara, ,14; . 
Españólete, 3.
San Gregorio, 37 y  39».' 
Pizarro, 20.
Hospital Provincial*. 
Idem.
San Bernardino, 18 ;. 
Duque de-Alba, 1 1 , . 
Viriato, 51 
Castillo, 4.
Santa Brígida, 19.. 
Ardeméns, 17.
Idem, 17.
mPTíHcji f rk> Tii ni Aiol

Vicente F raga................................................................. 66 » » Idem..................... Gastroenteritis
Eduardo Nalda............................................................... 66 » » Idem...................... Hipertrofia henática
José Miralles................................................................... 3 » » Párvulo......... Meningitis . .
Andrés Arroyo................................................................ 4 » » Idem.......... ........... Raquitism o...............
Juan F. C riado.............................................................. 3 » Idem..................... Idem................
Fernando Carrasco........................................................ 34 » Casado.................. Endocarditis reumática.

Feto masculino............................................  ...................... » » »
Iciem...................................................................... > » » »

»Idem.... . . .  ......................... ...............* ........... ................. » » » JLiU.IOld/Ju .

Doña Concepción Gutiérrez............................. ................ 74 » » Viuda.................... Tuberculosis pu lm onar......_____ _____ _
Cardiopatía....................................  . .  i

San Nicolás, 7 y JG. 
Hospital Provine ni. 
Duque de Osuna, ,5. .
San Rafael, 6.
Pacífico, 13.
Paseo de las Delicias, 1TL 
Santa Engracia ,...95 
Marepus de Urqnijo, BlL 
Almendro, 23. 
Jaccmetrezo, 77";.
Pez, 27.
Capuchinos, 5. 
SanCarlos, 8 (judicial)., 
Santo Dominga, 13. 
Paneiano, 3.

Ramona Bustam ante............................................... 45 > » S o lte ra ............... .
Antonia G il............................................................. 59 » » Idem..................... Bronquitis....... . . . . . . ........................ ..
Antonia Díaz............................................................. » 1 » Párvulo......... . Idem capilar.........................................
Francisca Ollero............................................... 1 > » Idem..................... Broncopneumonía............................. .
María C Iros.......................................................... 2 » Idem... . . . . . . . .r* Idem................................................... .............
Rosa Bartolomé...................................................... 2 » » Idem..................... ' Idem................................................................
María C González . .  ............................. . » 8 » Idem...................... ¡ Idem.............................................................
Juana Sancho ................................... .. 60 » * Casada ................. Enterocolitis..................................................
Concepción Palacios...................................... .. 56 » » Soltera................... ! Hidropesía ascitis ......................... ..............
Filomena Lozano ................ ............  . . . . . . . . . . . 27 » Idem...................... ! Ictericia grave...............................................
T.ihpratíi Fprnándp.7; . .................. .. » 7 » P árvu lo .......... i Meningitis aguda....... ...................
frPvfi!*nrliQ A 7T\iri . . . . . . , 82 » » Viuda................. ! Rotura pulmonar..................... .....................
Matilde Mpndfi7 ........... 18 » » So ltera ................. Lesiones por quemaduras______...______

Feto femenino .................................................................... » » »
» » » »■' Gonzalo de Córdoba,, 16.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

l.®
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2.°

cmiVBRBlDAD

8.°

CENTRO

4.°
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^%árM 22 de'Agosto de 1897.^ .13  Subsecretario, M arqués del V ad illo

l.? b'S h t  adoptada esta elaslík^eiéu atendiendo á la  acción adm iníífi^itbf^ que debe e|.ereitarsf; m ú  rég im ? "  da los kgiMacion vigmí&t,. y  mi este senMdo, Ip,s t&terztLzf&.áz® 
m  si grupo de iníeecios&A excluyen toda medida san itaria  á las y  á las cosas de cea; así \m del grupa de 

Vi’se c u ta r .las disposiciones establecidas sobre aislam iento de las pars&vn^ y desinfección de las  m aterias mvM uiamm  v d® hsbítafdones é% \m cu tam o s  
ttí I b  esta, casilla  so consignarán Tas defunciones ocurridas por m óldente, bom ieidio, suicidio y  ejecuciones de pena n a p íM .
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E stados relativos a las inhum aciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta Corte en el día 22 de Agosto de 1897.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

E D A D

Meaos. Díaa.
1 ESTADO \ ENFERMEDADES

i

DOMICILIOS

p , Juan Blanco........................................ ..........................
Aureliano Sanchidrián............................ ...................
Miguel Ajate........................................................... *.. -¡
Angel Gómez.............................................. ..................
Elíseo Fernández..... ............... ............ .....................* * j
Juan Martín................................................... .........
Francisco González.....................................................
Angel Durán......... ..................... . — ...............
Domingo Carro............................................. ...........—
Emilio Aricotes............................. . • • •..........
Francisco Millán......................................................

Santiago Saleines.........................*------------ ------------
Angel Lizárraga....................................... ....................
Domingo Ruiz...................................................... .
Dionisio Marchámalo
Arturo A rdina.---------- ------- ---------------------------------
Práxedes Ugena.................................... ........... ..........
Antonio G nz, lez.--------------- --------- ------- -------- —
Antonio González............. ............................................
Valeriano Alvarez ---------- ----------------- -----------*------
José Fernández----------------------------- ----------------- “• * •

Doña Juana Sanz........................ ..................................
Matilde Lozano ----------- ------- -----------. . . --------- *
Juana Cabo............................................ .......... . . . .
Dolores Zamorano............................. ....................
Valeriana Reollo.------------- --------------. . . -------
Mercedes Morales------ ---------------------------
Amparo Pichardo.... ........... —  -------- ----------------
Salvadora S nchez----- -------------- ------------- ------- -
Pilar Armero -------------- --------------------------------
Isidra Fernández -------------------------------------------
Concepción R ojas------------------------------------. . . .
Carlota Plaza------------ -------------- -------- -------
Joaquina González ...............................................
Manuela Esquinardo________ ________ ________
Isabel Martínez____________________________ ____
Joaquina Sevilla______________ . . . ____ _____ .
María, Merino . . . ____ ________ __________ . . . . . .

F^to femenino.._________________________ _______ . . . .
Idem___ ______ . . . . . . . ___ _________________ __________

61
»
11 
1 

10 
21 
26 ; 
30 
36 
1

p ¡
» : 
30 ,
73

»
>
»
5

»

4.9
88
»

40 : 
2 

20 
17 
50 
2 

60
74 1 
42 ¡ 
73
59
81
»
80 : 
55 
»
88
»
»

»
9

>
»
»
»
»
>
»

5
»
»
»
3
7
9
6

»
»
4

p
»
p

»
»

»
»
»
»

*
»•
p
»
»

2
»
>
p

i »
>
»
»

»
»
»
»
‘'í*

i »
|; 10
- »

»
»

2
! »
; »

»
»

1
P
P
»
»
»
»
P

; »
i- »

»

4
; »

>
P
*
P
»

■■ Casado...................
Párvulo............
Soltero.... . . . . . . .
P árvulo.... . . . . . .
Adulto ...________
S Itero... . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
Casado............ ..
Párvulo... . . . . . . .
Idem------------- ----

\ Idem.__ . . . . . . . . .
Soltero...................
Idem ........... .........
P rvulo............
Idem . . . . . . . . . . .
Idem ------------------
Idem .........
Idem ...................
Idem .... . . . . . . . . .

! Idem...................
Soltero,................
Idem— ................

p

S oltera ..,.............
Párvulo__ . . . . . . .
Soltera...................
Idem......................
Idem. . . . . . . . . . . .

1 P árvulo...........
C asada................
Viuda....................
Casada . . . . . . . . . .
Viuda............
Casada...... ............
V iuda...................
Párvulo.. ..............
Viuda...................
Casada...................
Párvulo.................
Viuda....................

>

Puohemia..................................... ..........
Sarampión......................................................
Fiebre tifoidea..................................... .......
Idem............ ....................................................
Difteria ...........................................................
Tuberculosis pulmonar . . ...........................
Idem.................................*.............................
Idem ................................................................
Idem................................................................
Bronquitis........................... ...........................
Idem.................................................................
Enterocolitis................*................................
Hemorragia cerebral.....................................
Apoplejía serosa............................................
Meningitis......................................................
Idem................................................................
Idem.......................... ......................................
Idem...............................................................
Idem...............................................................
Falta de desarrollo.......................................
Atrepsia...............................................
Diabetes..........................................................
Senectud........................................................

»

Septicemia aguda.........................................
Escarlatina....................................................
Fiebre tifoidea...............................................
Tuberculosis pulmonar................................
Idem....... ................................. ....................
Idem mesentérica.........................................
Epitelioma de la cara.................................
Insuficiencia mitral....... .............................
Cardiopatía....................................................
Pericarditis aguda........................................
Degeneración grasosa cardíaca..................
Bronquitis crónica.......................................
Idem capilar...............................................
Idem crónica.................................................
Nefritis crónica.....................................
Escrofulismo,............................. ...................
Senectud....................................... ..............

»

Hospital Provincial.
Ríos Rosas, 8.
Plaz* de Santo Domingo, 15. 
Santa Isabel, 31.
Valencia, 14.
Hospital Militar.
Idem.
Esparteros, 8.
Hospital Provincial.
Camino alto de Vicálvaro. 
Plaza de la Cebada, 14.
Silva, 23.
Paseo de los Melancólicos, 6. 
Tabernillas, 8.
López de Haro, 3.
Valencia, 18.
San Miguel, 23.
Jacometrezo, 77.
Valencia, 18.
Santa Isabel, 6.
Santa Engracia, 49.
García de Paredes (convento). 
Hospital Provincial.
San Lorenzo, 6.

Hospital Provincial. 
Constancia, 18.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
San Bernardo, 108.
Santá Catalina,, 3.
Costanilla de San Andrés, 6. 
Peligros, 1.
Rastro, 11.
Vel zquez, 46.
Ayala, 18.
San Andrés, 2.
Hospital del Buen Suceso. 
Hospital Provincial.
Montera, 42.
Hospital Provincial.
Aguila, 7.
Paseo de las Delicias, 2.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 23 de Agosto da 1897. s s E l Subsecretario, Marqués del Vadülo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el. régimen sanitario de la legislación vigente; y  en éste sentido, las enfermedades mm- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de necutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las matar fas contumaces y de las habitaciones de los enfermo»

(2) Rn esta casilla m consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y e jecuciones de pena capital

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Hegistro de la  propiedad 
industrial y comercial.

Relación de patentes concedidas (1).
Expediente núm. 17.842. D. Salvador Ferves Caballer. 

Patente de invención por veinte años por unas sillerías de

(1) Véase la  G a c e t a  de ayer.

las llamadas de Viena con los agientes y respaldos tapi
zados.

Concedida en 27 de Septiembre de 1895.
Expediente núm. 17*866 D. J osé Sagreda y Teixido.
Patente de invención por veimte años por un aparato me

cánico para aprovechar de una manera regular y normal el 
trabajo intermitente de la fuer.za de gravedad originada por 
el viento sobre los árboles.

Concedida en 3 de Octubr e de 1895.
Expediente núm. 17.915. D. Miguel Sancho y Fornes.
Patente de invención por veinte años por un nuevo resul

tado industrial titulado J uguete sombrilla.
Concedida en 19 de Octubre de 1895.

Expediente núm. 17.966. D. Manuel de Sanz Anglada.
Patente de invención por veinte años por un nuevo motor 

hidropneumático, qun sumergido en el agua ú otro líquido 
gira automáticamente en virtud de una serie de depósitos 
comunicantes ent^e sí, de paredes flexibles, impermeables, et
cétera.

Concedida en 28 de Octubre de 1895.

Expediente; núm. 17.976. Los Sres. J. Molet y sobrinos,
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para pegar mecánicamente unas á continuación 
de otras las hojas de p:>peí de tina, al objeto de constituir 
piezas seguidas de la longitud que se quiera.

Concedida en 28 de Octubre de 1895.
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E:v  i (V nnra. 17.979. D. Serafín Snánz Yáñez. |
P t i ivención por veinte anos por un procedimien- g 

to p* t ] ¡ 1 \ purificar el guarapo de caña, retinar los | 
azúc ' i brutos. £

Coi ’ i 28 de Octubre de 1895. jj
Ex n .i n i t q . 18.037. D. Estanislao Flores Márquez. ¡ 
F n4- • vención por veinte años por el resultado in- ¡

dusC i 1 «‘ od 1 > le billetaje para espectáculos públicos. |
r  m >id n 16 de Diciembre de 1895. jj

Expediente núm. 18.120. D. Vicente Antonio Sarrate y 1
Budios. f

Patente de invención por veinte años por un aparato para | 
evitar la rotura de las galletas. |

Concedida en 15 de Enero de 1896. - jj
Expediente núm. 18.126. D. Eduardo Hermán Neville. 
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de fabricaci- n de cubiertos de chapas de acero, latón, hie
rro, hoja de lata, plateados, niquelados, galvanizados y esta
ñados.

Concedida en 23 de Noviembre de 1895.
Expediente núm. 18.128. D. Aimé Pabión.
Patente de nvención por veinte años por una nueva es

tam pilla ó lentejuela multicolor transparente ú opaca. 
Concedida 23 de Noviembre de 1895. —

Expediente núm. 18.130. D. Francisco Soria Bonete.
Patente de invención por veinte años por un aparato por 

el cual asfixie -i los animales dañinos y aves de rapiña. 
Concedida ¡-n 23 de Noviembre de 1895.

E x p e d i e n t e  núm. 18.156. D. Carlos Gerona Cabeza y Don 
Juan A átomo Vo/quez.

nv mvenciónpor veinte anos por un aparato tabla 
.autocrW íes C multiplicar y dividir, de Vázquez y Gaona. 

Cerne* i i da m  24 de Diciembre de 1895.
Expediente núm 18.192. D. Roque Céspedes Guerra.
Patente de invención por veinte años por una conducción 

de agrms parn riego de arbolado.
Concedida, en 15 de Enero de 1896.

Expediente núm. 18.273. D. C. Eduard 0 ‘Kunan.
Peten¡< di* mvención por diez años por unas pilas hidro

eléctricas, l '‘{> i [os que las alimentan y modo de renovarlas.
< ‘ome dnr o 15 de Enero de 1896.

Expedieut. oiím. 18.274 D. Lucas Domingo Castella. 
p íunt-e de invención por veinte años por unas zapatillas 

de abrí :o tituladas Zapatillas del corcho visto, contra el 
..reuma.

Concedida, en 15 de Enero.de 1896.
Expediente núm. 18.285. Sres. Hijos de Antonio Es- 

cubos
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de tejidos crespón.
Concedida en 15 de Enero de 1897.

Expediente núm. 18.306. D. Manuel Maluquer y Sal
vador.

P a te n te  de invención por veinte años por un procedimien
to para amplificar la corriente ondulatoria dei micrófono, á 
fin de que los sonidos reproducidos en los receptores telefóni
cos sea n de fgu 1 ó mayor intensidad que los emitidos. 

Concedida en. 18 de Enero de 1896.
Expediente núm. 18.313. D. José Bosch y Más.
Patente de invención por veinte años por un aparato titu 

lado Gigantes anunciadores para la exhibición ambulante de 
objetos y anuncios.

Concedida en 5 de Febrero de 1896.
Expediente núm. 18.328. D. Pío de los Casares.

Patente de invención por veinte años por el procedimiento 
industrial aguas carbónicas alcalinas, obtenidas por la com
binación del ácido carbónico y agentes alcalinos.

Concedida en 25 de Enero de 1896.
Expediente núm. 18.369. D. Rafael Quintana y Gómez. 

Patente de invención por veinte años por fabricación de 
toda clase de cigarrillos, variando en tamaño y calidad, así 
como en toda clase de papel, llamados Imperiales, emboqui
llados é higiénicos con boquillas de papel.

Concedida en 30 de Enero de 1896.
Expediente núm. 18.409. D. Francisco Massó y Llort. | 
Patente de invención por cinco años por un procedimien- j 

to para la fabricación de cajas de cartón, madera ú otros 1 
materiales análogos, usando grapas ó refuerzos angulares de, j 
sistema, especial. j

C o n ced id a  en 30 de Enero de 1896. !
Expediente núm. 18.448. D. Napoleón Valero Martín. 
Patente de invención por veinte años por un nuevo pr óee- 

dimiento para anunciar.
Concedida en 27 de Febrero de 1896.

Expediente núm. 18.462. D. Alfonso Carriór Inglés . 
Patente de invención por veinte años por un apa; rato de 

incandescencia por el alcohol, denominado Lámpar a refor
mada .

Concedi m en 13 de Febrero de 1896.
Expediente núm. 18.469. D. Antonio Vaca y Albertos. 
Patente de invención por veinte años por un fu sil am etra

lladora y su metanismo.
Concedida en 2 de Marzo de 1896.

Expediente núm. 18.479. D. Joaquín Casamr vas Amat. 
Patente de invención por cinco años por un. procedimien

to pare ia fabricación de bolas de vidrio, c r is ta l ó medio 
cristal.

Concedida en 13 dr¿ Febrero de 1896.
Espediente núm. 18.489. D. Siiverio Mé adez y Rodríguez. 

Patente de inv ención por veinte anos* por. un motor de 
■viento denomina do Galicia.

Concedida en 5 de Marzo de 1896.
Expediente núm. 18.524. D. Tomás Sarnosa, Ingeniero in-

ciánstAial. . ,
P aten te  de invención por veinte anos, por una. nueva ma

quina cernedora para harinas y otras, m aterias pulverulentas 
llamada Piausieve.

Concedida en 13 de Febrero de 1896. ■
E xpediente núm . 18.525. D, Manuel Suároz y Sandarío 
Patente de invención por veinte unos por un procedimien 

fn fjnra reforzar el puente o cañada, de toda clase de calzado 
' Concedida en 13 de Febrero de 1896.

E xpedien te  núm. 18.548. D. Garlos Santam aría Martín. 
Patente de invención por veinte anos por una lamparills 

con mechero de metal y corcho, titu lada F in  de Siglo. 
Concedida en 13 de Febrero de 1896.

Expediente núm. 18.584. D. Manuel de Sanz Ajiglada ; 
D. José Giralt y Guarro.

Patente de invención por veinte anos por un briquet 
e n c e n d e d o r  de mechas eléctrico, á beneficio de un pequen 
acumulador, que pone incandescente un hilo de platino.

Concedida en 13 de Febrero de 1896.
Expediente núm. 18.601, D. Josc María Truillet Tcxidor,
Patente de invención por veinte años por un accesorio para 

mecheros incandescentes por gas, petróleo, bencina, e tc /
Concedida en 21 de Febrero de 1896.

Expediente núm. 19.6 7. D. José Fernández y Fernández,,
1 atente de invención por veinte años por una horquilla 

para la rueda delantera, de tod** clase de velocípedos.
Concedida en 36 de Septiembre de 1896.

Expediente núm. 18.646. Mrs, Dominik Weisz y Emil 
Epstein.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para impedir automáticamente el chocue de los tienes en 
los ferrocarriles por medio de una disposición eléctrica.

Concedida en 7 de Marzo de 1896.
Expediente núm. 18.652. D. Enrique Limiñana y Fer

nández.
Patente de invención, por veinte años por un aparato que 

se destina á la confección de cigarrillos de papel emboquít 
liados y demás clases.

Concedida en 7 de Marzo de 1896.
Expediente núm. 18,668. La Société Ame, pour la Trans

misión de la forcé par Pelectricité.
Patente de invención por veinte años por un regulador de 

tensión para corrientes alternativas (sistema Hutin Leblanc).
Concedida en 2 de Abril de 1896.

Expediente núm. 18.670. D. Enrique Sanchis Tarazona.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

tranvías para via jeros, con carriles de cualquier sección, pero 
de superficie de rodadura cóncava y coches con ruedas-sin 
pestaña en su llanta

Concedida en 9 de Abril de 1896.
Expediente núm. 18.671. D. E. Mondain.

Patente de invención por veinte años por un sistema de 
ribete universal invisible par;; el calzado.

Concedida en 9 de Abril de 1896.
Expediente núm. 18.674. D. Joaquín Lloréns- Fernández 

de Córdoba.
Patente de invención por veinte años por el rayado para 

cañones sistema polígono exagonal estriado.
Concedida en 9 de Abril de 1896.

Expediente núm. 18.699. D. Eduardo Martín y Rodríguez..
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para construir féretros metálicos fundidos.
Concedida en 9 de Abril de 1896.

(Se continuaré.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Subsecretaria . |

Vacante la plaza de Médico titu lar de la provincia de am
bos Camarines, con residencia en D^et, en las islas Filipinas» 
dotada con el sueldo-anual de 1.000 pesos, pagados del presu
puesto de fondos locales de dicha provincia, y debiendo pro
veerse en Licenciados de la Facultad que hayan, obtenido el 
título en las Universidades de la Península ó provincias dio 
Ultramar, se declara abierto ehnecesario;* concuaso por al ter
mino de sesenta días, á contur d&sde el de la* insersióñ del 
primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares,, según determi
na el reglamento* aprobado por-Real decreto de* 7 de Agosto 
de 1894, son las siguientes:/ ¡

1.a Asistir gratuitamente á  los pobres de* solemnidad y á ; 
los braceros del término municipal que no . cuenten con más 
recurso que su jornal, y á los, presos de la cárcel pública de 
su provincia ©■* distrito. También destinarán los Médicos t i 
tulares tres días de la semana al menos á la consulta gratui
ta  de una hora* en su domicilio para los pobres. i

2.a Prestar, asimismo,., dicha asistencia gratuita á los s a r 
gentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros y a  sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
q u e  hayan de prestarles sean dentro de* los límites jurisdic
cionales de la población donde residan, los Médicos, y no estén 
encomendados estos- servicios á otros- Profesores, por la im
portancia de su número, corno sucede* en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacuna,ción y revacuuaeió’fi j 
de los habitantes, de su provincia ó partido., practicándole 
por sí mismos en cuanto sea posible. I

4A Evacuar lhs informes y consultas que le sean enco- ! 
mondados por-el Gobernador y Centros técnicos, y practicar ! 
los reconocimientos quedos mismos le ordenen.

5.a Cumplir y haces? cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto se refiera á salubridad de alimen
tos y bebidas.

7.a Cuidar deque los establecimientos públicos y lose# 
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles,, é 
informar acerca de la salubridad de* las Escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomienden.

8.a Velar por la policía higiénica dé los sitios públicos de 
la población.y sus afueras, atendiendo al desagüe délos pan-

! taños; á que* los muladares, pozos negros, sumideros y  demás 
j sitios destinados á la excreta de la población reúnan las 
| condiciones que exige la ciencia, y en suma, á que, se cum- 
\ plan todas las reglas de policía urbana.
¡ 9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de l&s

¡
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización,, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias cámve- 

jj mentes.
I 11. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia
I de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa, han pronto 
I como de ella tenga conocimiento.
I 12. Reunir los datos necesarios para redactar, anualmente
¡ una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en 
| su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me- 
j jorarla, adicionándola con notas estadísticas relativas al mo- 
? vimiento de la población y cuantas creyere necesarias.
I 13. Cumplir las demás obligaciones prescritas, por las le-
I yes y cuantas disposiciones rijan  en la m ateria.
5 14. Practicar el reconocimiento de locos» lazarinos y quin-
* tos de la población, y dé los que aleguen inutilidad física

para eximirse del pago de cédula y prestación personal.
. Los aspirantes á dicha plaza deberáu acudir á este Mi/jis- 
I terio en las horas hábiles de oficina con instancia sip/crití

por ellos, á la que acompañarán el títu lo  que acredite hnber 
recibido el grado d e Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos ori ginales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio <.íe su profesión ó sus servicios al Estado.

Tanto del»título como de la demás dneumentaMón que 
presenten, incluirán copia en el papel del sello de la cla
se 12.a, á fin de que, confrontadas qoe sean por el Negociado 
correspondiente y vis uias por esta-Subsecretaría,, pued n ser 
devueltos los originales* á los interesados, previo: recibo que 
firmarán al margen de su instancie por sí ó par persona auto
rizada al efecto.

Madrid 24 de Agosto de-1897.=TJ1 Subsecretario. G. J. de 
Osma.  q

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Comandancia militar de Marina de 
la provincia de la Coruña.

Hallándose vacante el destino de Asesor del; distrito*marr
ano de Muros, se hace público con el fin de ene los que de- 
3en solicitarlo y reúnan los requisitos prevenidos en el a r- 
ículo 26 del reglamento del Cuerpo jurídico de lu Armada, y 
3 hallen conformes con lo que dispo e el 25 ■■del mismo y 
bal orden de 21 de Noviembre de 1803 presenten sus instan- 
ias documentadas en esta Comandancia dentro del término 
e treinta dr s, contados desde el 20 del actual..

Cor uña 2B de Agosto de 1897.=Pió Porcel. 3082—M

y&QstcfleníAsa. «le i%«lnKBiil¡K¿i«aesóii iaas*afea».

Debiendo proveerse la plaza de Profesor de;.Esgrima de di
ha Academia, establecida en Avila**. queda abierto .un con- 
urso bajo las siguientes bases:
1.a El Profesor de Esgrima dependerá dei Director dé la  

Academia, en cuanto se refiere al servicio dadA enseñanza.
2.a Desde la toma de poses:ón disfrutará el sueldo íntegro 

Le 2.500 pesetas anuales, satisfechas mensu alMentm
3.a La plaza se adjudicará por concurso e-Acre las- aspiran- 

es que reúnan las condiciones:
Primera. Ser español.
Segunda. Estar capacitado para, desempeñar cargos pú*- 

fiieos-y acreditar buena conducta.
Tercera. Poseer título de su profesión, ejercitada ya en es- 

¡ablecímiento público ó privado.
4.a Los aspirantes dirigirán*: solicitud, al Director de .la 

Academia con la partida de. nacimiento, título profesional y 
iertificaciones que* justifiquen la condición 3.a Del recibo de 
a nFsma se les dará conocimiento.

5.a El plazo para la admisión de instancias terminará el 
lía 24 del próximo Septiembre.

6ia El Director de la Academia, con presencia, de las .soli
citudes y documentos presentados, y oyendo , á la Junta de 
Profesores, formulará la propuesta para la adjudicación de 
fia» plaza á favor*de la persona que á juicio de,da Juntaueuna 
mejores condiciones y mayor amplitud de*, conocimientos 
para la enseñanza en el manejo de las- armas. En el caso de 
ao acordarse la adjudicación» se procederá áaiuevo concurso^ 
si así lo detenmima la Superioridad, por la. crnal necesaria
mente ha de ser aprobado el nombramiento* del Profesor de 
Esgrima deest^ Academia*.

Avila 24; de; Agosto de 1897.=E1 (Director, Adolfo Pascuah
3079—M

ale *

Telegramas recibidos en el día di la fecha y detenidos en. dicha.
o fiema por no encontrar á sus, destinatarios, f'mtos de áonüi.
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Carrión.—Carlos Samper,.Fuencívrml, 5.
Eibar.—Rosa Montalvo, Ferraz, 48,, primoro izquierda.
Ooruña.—Arsemo Roja, 31 y 36.
Avilés.—Luisa Fernández, Espejo-» 7.
Ocaña.—Carmelo Rodríguez, I..Acorre, F;, G.
Los Navalmorales.—José Alia, Tabernizas, 31, seguadA
P. Real.—González Ríos, Gol unióla, 8.
Pontevedra.—ArseniuRojas, Aleal* , 25.
Erlen. — Genario llena, Lista de Telégrafos.
St Galf. -  Gumersindo Quescns, ídem.
EygolshAnz.—David Duran,. ídem.
Pam— Luisa Silvab, Plaza ele Colón, 1.
Madrid 25 de Agosto de. 1897.=.IS Jefe, del Cierre-, Darío

de los.Santos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Arén.

Habiendo solicitado Francisco Colau Jovellar eximirse del 
servicio activo de las armas, como comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la vigente ley de Quintas, y siendo in
dispensable acreditar qne se hermano José se halla, ausente, 
ignorándose su paradero por espacio de m..ás de die& años, se
gún determina el art. 69 del reglamento para la Qjncución de 
la ley de Reclutamiento de 21 de Agosto de 1896, so publica* el 
presante por si alguien supuiere el paráfiero de dicho José y 
lo pongan en conocimiento de la Comisión m ixta de recluta- 
mvento de esta provincia, donde radica el expediente» siendo 
lns señas del repetido José las siguientes:

Hijo de Joaquín y de Teresa, natural de Arén, Juzgado de 
primera instancia de Benabarre, provincia, de Huesca; nació 

: en. 15 de Julio de 1864» de oficio, labrador» su estado soltero, 
estatura un metro 610 milímetros, pelo castaño» cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada» boca regular, color 

• sano, su frente regular, su  aire bueno, su producción clara» 
sabe leer y escribir, fué soldado el año 1884 por su suerte y 
cupo de este distrito.

Aréxi9 de Agosto de 1897.=Ei Alcalde, Joaquín Capella, 
" •  3078—M
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A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  
J U S T I C I A

A u d ien cias provinciales. ¡

ZAMORA  !
D. Diego dol Río J Pinzón, Presidenta de la Audif;ncia

Tyrovincial de Zantcia. .
Por i a presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 

Aleio Coiiiv's; Feraandez, conocido por Macario., alias Tarci-
11o, natural y vecino de Benavente, en esta provincia de /
'veinticinco s iños «de edad, -solter , jornalero, tirio de os y 
Petra, y cuvas señas personales y denv s c>rcun«t?.nci»s se 
■expresarán' al final, para que dentro de? termino de toe» días, 
á contar desavía publicación de la presente en el boletín oji- 
■cial de la pi-wincd, y (Faceta de. MwiRin, 
cárcel dees ta Audiencia á disposición de este tobunal.per 
haberse dicfiado su prisión provi íonal en yirtud de no haber 
comparecido á pesar de estar citado al juicio oral de la, c.-u- 
sa que ñor eii delito de lesiones se le sigue
.garlo de Be invente; bajo apercibimiento que de no'^riñeario 
dentro del término señalado se le -declarara rebelde y le pa- 

'•rará el perrriicio A «que'haya lugar. , . .
Al propio tiempo encargo á todas liif \utciridades, asi v i- 

viles como militares y agentes de la policía ]u.hc.:.l, proce
dan;! la bu sea y captura del procesado \leio Colinas, v «iso 
de ser habí do «e» ■conducido á la cárcel de esta ciudad a dis
posición de este Tribunal, pues en hacerlo asi administraran

jUSZamor . 2 de Agosto de 1897.=Diego del Ttío.^Por man- 
f-dado de S. a ,  Félix Ammz.

Señas partííufares.

F u tu ra  un metro ^55 raíliuutros. poso 60 kilogramos, 
dimensión, s de’ las manos, largo IW  milímetros por 100 de
anche pies, Inrgn 180 por 170 de ancho; viste según costum
bre del pus» su lolor mermo, pelo negro» ojos nyules, sin se
ñas alguna si al <ê tericr, J ^ 1 ®

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

A C O R A Z A D O  < P E L A Y O »
1 B. .Hat M tete Moreno y El iza, Teniente de navio» y J im  

instructor dt la i.iusn que sl sigue contra el mnrinero fogo
n e r o  de li «Intimo ni dt li  frafrpte J T n r o ?  Francisco Rubio 
Din?! inv’ 1 1 ilt Ifeln de primera deserción.

II,iign snliLi',i]ttc en dicho procedimiento he acordado la 
conapnriUTiiidn de Francisco Rubio Djtiz* hijo de José y de Ma
na ilfib res, natnral de Aguilas, provincia de Murcia cuyas 
señis p« rsoeiili s son." pido negro, ojos negros» color moreno», 
nariz regular, íbnrbn poblada» estatura alta, "acusado del de
lito di deserción» y cuyo, p“iradero se Ignora.

Y mira que ..pueda" tener efecto su presentación, he dis
puesto :ía publicacion de la presente requisitoria, por la cual 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de cpie en el 
término de treinta 'días, é «contar desde da inserción de la

■ presente en la G a c e t a  de M a d r i d  y  BdfeBñ oficial de la pro- 
-nit-fí-i th Mvrcz®, se?presente a la Autoridad de Marina mas 

próxima v» préster aus descaigos; bajo apercibimiento que de 
* no comparecer será declarado rebelde.

Y encH aro n tas «Autoridades «Je todas clases que en cuan- 
*-|o tengan conoedmionfeo «del [paradero del 'expresado indivi- 
- dúo procedan i eu detención, ordenando sea conducido con 
.^custodia ■ i  disposición de 'la Autor!dad de Marina más

A hunlr, La Beyne (FranelaI á 16 de Agosto de 1897.= 
TV.0 B.°=Jo¡.é M. Moran.o.'= Manuel Amor.. 3085—M

B A R C E LONA
B. Leopoldo de Peíinat y Torro-Blanca. Teniente de navio 

•de 3a A rntea, y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

‘Mago saber que hallándome instruyendo nansa contra el 
3paisn.no Joaqran de (Grato a Expósito, de veintiséis «años de 
«edad, natural?de Aliaga, -provincia de Teruel, y sin instruc
ción, por el delito de hurto de café-31 otros efectos; en virtud 
áe Jas prerrogativas qoie-n*’ concede la ley de Enjuiciamien
to militar de Marina, por el presente primer -edicto cito, 
llamo Y emplazo al expresado individuo» para que dentro del 
plazco de treinta -días, contados desde la fecha de'la publica
ción del presente;en la G a íiíta  de 'Madrid y BúMín otciél 
de esta'/provincia, comparezca en este Jnzgaáo é  «dar sus 
descargos.

Al propio tiempo., y en monhbre de S..M. el RejifQ. B.. G.), 
exhorto v requiero á todas las Autoridades civiles y m ílíta- 

'vres y á los-agentes de la policía judicial*procedan á Ja ¿busca 
y ' captura del referido individua, y dispongan su eondineción 
á  esta Comandancia de Marínayy £ nxí disposición.

Barcelona 17 de Agpsto de R§97.=T.-° ¿B .°-~Leopoldo de 
Ber inat.=Por .mandato, de B. S..., *el Secreéaifío, Pedro I.. Wmi- 
naat h 3081—M

CADIZ
D. Angel García de la Peña, primer Teniente de Infante

ría y «, tdgz instructor ddl Depósito de bandera y embarque 
para ültermmr en Cádiz.

Por eP presente cito, Hamo y emplazo por ♦€& término de 
treinta dít'-s, á contar desde ísu puMieación e n ’la O a c e t a  de  
M a d r id , á Cristóbal A gü ite  Expósito., á fin de 'foe compa
rezca en est “ Juzgado, sito ieálle de la Soledad, ínum. 12, á 
responder á fios cargas que le (resultan por la falta grave de 

« primera deserción; en Ja inteligencia quede no efectuarlo le 
parará el perju.icio que haya Fugar.

En su virtud', y en nombre de S. M. el Jtey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las justicias, y en el mío y>ido y en
cargo procedan á ,fe busca y captura del expresado individuo, 
la que una vez com^seguida me participarán en bien de la pron
ta administración d̂ e justicia.

Cádiz 16 de Agoste0 de 1897.=Angel G. de la Peña.
8 3083—M,

HUELVA

D. Ezequiel Martín Martín, primer Teniente de la escala 
de reserva de Infantería, en comisión activa para prestar el 
¿servicio de su clase en la zoJia de reclutamiento de Huelva, 
numero 88, v Juez instructor del expediente que se sigue en 
iba misma contra el recluta Pedro Marqués Caballero por ha
ber -faltado á concentración para su destino á Cuerpo el día 
1.° de Diciembre del año de 1897;

Usando de las facultades que mt' concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
por primera vez al recluta de la misma del reemplazo de 1896, 

el número áel sorteo 1.259, Pedro Márquez Caballero,

hiio de Juan y de Filomena, natural de Moguer, provincia de 
H uelva, avecindado en su pueblo, y tiene las senas siguien
tes: edad veinte años, oficio estudiante, pelo castaño, cejas al 
nelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire bueno, producción buena, 
señas particulares no tiene, para que en el término^ de se- 
•senta días, contados desde la publicación deusta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d e  esta provincia, 
comparezca en este Juzgado militar, sito en esta capital, calle 
del Almirante Fernández Pinzón, núm. 5, con el fin de pres
tar declaración en 1 precitado expediente.

A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q, D. G4), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo conduz
can en clase de preso al ya citado Juzgado militar.

Dado en Huelva á 16 de Agosto de 1897.= Ezequiel Mar
tín Martín. 3084 M

OVIEDO
D. Antonio Arias Fariña, segundo Teniente del regimien- 

f o'Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado regresado del distrdo de 
Cuba Cándido Fernández por falta de incorporación al
misino. .

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido sol
dado, para que en el término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
© e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, de
signándole el cuartel de Santa Clara de esta capital, para res
ponder á los -cargos que le resultan en el expediente que se 
se le sigue por falta de incorporación; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado será declarado re
belde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A-sil vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
mi litares''y de policía judicial, para que practiquen t e  opor
tunas diligencias en busca del mencionado soldado Cándido 
Fernández, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á este'Juzgado de instrucción y á mi disposición.

Dada en Oviedo á 20 de Agosto de 1897.=Antonio Arias.
3086-M

SAN FERNANDO
D. Adolfo Albarraeín del Valle. Capitán del cuadro de re

clutamiento núm. 1 de Infantería de Marina, y Juez instruc
tor de la sumaria que instruyo al soldado de este Cuerpo 
Francisco Moncallo Aranda, por el delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Francisco Moncallo Aranda, na
tural de Casabermeja. avecindado en Alora, provincia de Má
laga Juzgado de ídem, de diez y ocho años de edad, de estado 
soltero, de oficio jornalero, de estatura un metro y 687 milí
metros, sus señas boca regular, color bueno, frente regular, 
su aire dispuesto, su producción buena, no sabe leer ni es
cribir, señas particulares no tiene, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la sumaria indicada; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Moncallo Aranda, y 
en caso de ser habido lo remitan preso, con las seguridades 
convenientes, al citado Juzgado, ám i disposición.

San Fernando 19 de Agosto de 1897.= V .°  B.°=E1 Juez 
instructor, A. Albarraeín.=£1 Secretario, JoséLahera.

3087—M
VALLADOLID

B. José Arguelles y Menchaca, Comandante de Caballería, 
Juez Instructor de la sumaria que se sigue á consecuencia de 
la fuga del soldado preso y en expectación de embarque para 
Cuba Dámaso García López.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Dámaso García López, natural de Arlanzón, provincia 
de Burgos, hijo de Juan y de Manuela, soltero, de veinticua
tro años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura un metro 540 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial y señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de quince dias, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la Academia de Caballería, para responder á los cargos que 
le resultan con motivo de la sumaría que se le instruye por 
haber desertado escalando las tapias de la Academia, burlan
do la vigilancia de los encargados de su custodia el día 12 de 
Agosto del corriente año; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le s ! perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
re quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias m. busca del referido procesado Dámaso García López, y 
en ciusü> de ser habido lo remitan en clase de preso á la Acade
mia ¿& Caballería y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado e n  «diligenciando este día.

Dada ,en Valladoliá á 20 .de Agosto de 1897.=José Ar
guelles. 1 3088—M

Juagados de primera Instancia,
ALCALÁ LA REAL

D. Manuel Ovia y Gutiérrez, Juez municipal de esta ciu 
: dad, é .%teríno de instrucción de este partido.

Por ra presento requisitoria cita, llama y emplaza á dos 
sujetos desconocidos, los cuales el día;$l de Julio último ro
baron un mulo del cortijo llamado del fescajal, de este tér
mino, de la propiedad de D. José María Mármol, cuyas señas 
y las de los sujetos autos mencionados ai final se expresarán, 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, contados" desde el siguiente al de la publi
cación de esve edicto en la G a c e t a  d e M a d r id  y  Boletines ofi
ciales de esta provincia, Córdoba y Granada, á fin de respon
der á los cargó,s que les resultad en el sumario que con tal 
motivo me hallo' instruyendo; apercibidos que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
déd civiles y militares de la Nación procedan á la busca de 
expresada caballería y  captura á§ dichos ¿^conocidos, y caso

de ser habidos los pongan á mi disposición en las cárceles de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 1.° de Agosto de 
1897.=Manuel Oria.=Por mandado de S. S., Dionisio Con- 
treras.

Senas de los desconocidos.
De mediana estatura, grueso, viste pantalón de pana ne

gro, chaqueta de paño negro, camisa de color rosa á listas y 
sombrero hongo color café, de veinticinco á treinta anos,

Y el otro más joven, delgado, regular estatura, traje claro 
mal traído, sombrero hongo, y ambos con zapatos, y los cua
les recaen sospechas sean de Rute (Córdoba).

Señas de la caballería.
Un mulo de cuatro años, rojo ó colorado, de mediana al

zada, un hierro, un desollón en los encuentros y herrado.
J—5788

ALCÁNTARA
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que habiendo cesado en el cargo de Registra

dor de la propiedad de este partido D. Enrique de Leiva y 
Oliver, que con carácter de interino desempeñó*, solicita la 
devolución del depósito consignado en la Caja de Depósitos 
de esta provinsia para el desempeño de aquel cargo.

Y de conformidad con lo dispuesto en la ley Hipotecaria 
y su reglamento, se cita segunda vez por estemedio á cuan
tos tengan que deducir alguna reglamación contra dicha 
fianza para que dentro del plazo de seis meses la preseuten 
ante este Juzgado.

Dado en Alcántara á 31 de Julio de 1897. =  Manuel del 
R ío.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

J—5772
ALHAMA DE GRANADA

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero de la Or
den civil de Beneficencia, de la Real y distinguida de Car
los III y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado fugado de la cárcel de esta ciudad en la 
noche del 28 del actual, Salvador Ruiz Jiménez, cuyas señas 
al final se expresarán, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que en el mismo se le signe sobre quebrantamiento de con
dena; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, si 
fuere habido, del dicho procesado Salvador Ruiz Jiménez.

Dada en Álhama de Granada á 30 de Julio de 1897.=En- 
rique Gómez delaT ía.=Por su mandado, Diego Melguizo.

Señas del Salvador Ruiz.
Estatura alta, grueso, pelo entrecano, ojos azules, color 

bueno, barba poblada, con bigote, de unos cuarenta anos de 
edad y viste decentemente. J —5789

ALMERÍA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se llama á José Cortés Gómez, alias Prei- 

na, de treinta y siete años de edad, hijo de Antonio y de Mar
tirio, soltero, esquilador, natural de Laujar, de estos vecinos, 
y á Francisca Cortés Rodríguez, alias la Riojana, de treinta 
y dos años, hija de Diego y de Beatriz, casada con José Ma
ría Fernández, natural de Rio ja, vecina de esta ciudad, cas
tellanos nuevos, para que dentro de término de diez días 
comparezcan ante la Audiencia de este distrito para la prác
tica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de dicha Audiencia.

Dado en Almería á 3 de Agosto de 1897.=José Escolano.=  
El actuario, Ignacio Pino. J—5820

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Plaza Parra, de estos vecinos, ebanista, de vein
tiocho años de edad, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva en la cau
sa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego.

Al propio tiempo encargo á todas t e  Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Almería á 3 de Agosto de 1897.=José Escola- 
no.=E l actuario, Ignacio Pino. J —5821

ARACENA
D. Manuel Muñiz González, Juez de instrucción interino 

de este partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 30 de Julio 

último, y de su finca, sitio Las Zahúrdas, término de Zufre, 
desapareció al vecino de Aracena D. Joaquín Romero Rioja 
un mulo de su pertenencia, de cuatro años, pelo castaño os
curo, iqayor de marca, abultado de las manos por padecer de 
vegigas, el que ha debido ser hurtado.

En su virtud, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca de dicho semoviente y conducción á las cárceles de 
ests partido de las personas que lo conduzcan y no acrediten 
su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 3 de Agosto de 1897.=Manuel Muñiz. 
José Pardo y  Cid. J—5822

BADAJOZ
! D. Francisco de Paula Mifsut y  Macón, Juez de instruc

ción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Enrique Cor-
Vargas, cuyas circunstancias se ignorán, á fin de que en 

el úéjrminp de diez días, después de la inserción de esta re- 
qu isú^W  í a G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta 
provínote, gpmpíG'ezca ante este Juzgado con objeto de pres-
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tar indagatoria en cansa qne contra el mismo y otros ins- $ 
truyo por el delito de hurto de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
prisión y conducción a la cárcel de este partido; advirtién
dole á aquél que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar.

Dado en Badajoz á 4 de Agosto de 1897.=Francisco Mif- 
sut y Macón.=De orden de S. S., Manuel Maqueda.

J -  5790
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
riano Santaló Ciga, de diez y ocho años, soltero, cerrajero, 
natural de Gracia, é hijo de José y de Luisa, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles na
cionales, para quedar sujeto á las resultas de la causa que se 
le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento si no lo5* 
verifica de ser declarado rebelde, y pararle los perjuicios con
siguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades.y funciona
rios de policía judicial, procuren la busca y captura de dicho 
procesado y su conducción en su caso á las referidas cárceles 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 1897.=Francisoo de 
P. Ayala.=Por disposición de S. S., Luis Durán.

J—5791
BARCELONA — NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Pedro Higué, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G,), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, vecino que fué de esta ciudad, 
ignorándose sus demás circunstancias y señas personales.

Dado en Barcelona á 2 de Agosto de 1897.= Pablo Cam
pos.=Por el Escribano Sr. Yintró, Mariano Gros.

J—5823

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria que s« expide en 
méritos de la causa criminal sobre contrabando contra Anto
nio Prada y Alfonso Monterrubio Lorenzo, se cita, llama y 
emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de seis días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comp 'rez- 
ca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que con
tra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, cuyas circunstancias perso
nales de los mismos son las siguientes: el primero de dichos 
procesados es natural de Vime (Zamora), de veintisiete años; 
y el segundo de Cabarjaliños (Zamora), de veintidós años, 
ambos jornaleros.

Dada en Barcelona á 4 de Agosto de 1897.=Pablo Cam
pos.=Por el Escribano Sr. Yintró, Mariano Gros. J—5824

BARCO DE AYILA
D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de 

esta villa del Barco de Avila y su partido.
Hago saber que en la mañana del día 30 de Julio último 

han desaparecido del prado denominado Yallejo, de este tér
mino, las caballerías cuyas señas se expresarán á continua
ción, propias, la primera de Guillermo López Blázquez, y la 
segunda de Alejandro Bernardo Ramírez, por cuyo hecho ins
truyo sumario.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca de las 
mismas, y caso de ser habidas las pondrán á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima pertenencia'.

Dado en el Barco de Avila á 4 de Agosto de 1897.=Teófilo 
de la Cuesta. =Por su mandado, Licenciado Benito de Solís.

Señas de las caballerías.
Un potro de tres años, que va para cuatro, peló castaño, 

cortada la mitad de la cola y la crin del cuello, sin marca ni 
señal de ninguna clase, comb de siete cuartas.

Una jaca capona, como de seis cuartas y media, de pelo 
negro con una estrella en la frente, paticalzada de la mano 
derecha, blanco el horneo, como de cinco años de edad, he
rrada de las cuatro extremidades, sin marca de ninguna clase.

J—5825

BILBAO
En virtud de lo acordado en providencia de este día por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en causa sobre lesio
nes á Carlos Murillo, se cita á éste, vecino que fué de esta 
villa, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia del Juzgado de instrucción de esta villa á 
prestar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Bilbao 5 de Agosto de 1897.=E1 actuario, Licenciado Ci
priano del Río, habilitado. J—5792

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par

tido.
A las Autoridades y agentes que constituyen la policú 

judicial hago saber que en la noche del 29 al 30 de Julio úl 
timo ha sido hurtado, ignorándose los autores, del sitio lia 
mado Laguna de Pradoquemado, de este término, un muñ 
pelo pardo, de alzada la marca, edad de tres á cuatro años

con un lunar blanco en la cuartilla derecha, bastante grande.
Y en su consecuencia, he acordado requerir, en nombre 

de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.}, y rogar en el mío, á 
todas las Autoridades y agentes practiquen las averiguacio
nes que su celo les dicte para la ocupación de indicada caba
llería y detención de las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legitima adquisición, poniendo' en su 
caso éstos y aquélla á disposición de mi Autoridad.

Cabra 4 de Agosto de 1897.=José Soler.=E1 actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra. J—5826

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de1 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Rafael Bandera Palomeque, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias 
en causa que se le instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 4 de Agosto de 1897.=Rafaei Bethen- 
court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Es de cuarenta y seis años de edad, hijo de Rafael y de 

María, natural de Casaralancha, vecino de Jimena, calle Co
rona, jornalero y sin instrucción. J—5827

CARMONA
D. Juan José Oarazony Salas, Juez de primera instancia é 

nstrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado 

Denden diligencias instadas por la viuda y herederos del Re
gistrador de la propiedad que fué de esta ciudad D. Luis Po
beda y Escolano, que falleció el día 14 de Febrero de 1894, 
3uyo señor había desempeñado dicho Registro en concepto 
le propietario, y con anterioridad los de cuarta clase de Vi- 
Hanueva de la Serena, Cifuente, Hinojosa y Logrosán; y ha
biendo prestado para entrar en el ejercicio de tales cargos la 
correspondiente -fianza, que hoy tratan de retirar, se hace 
presente la cesación de dicho funcionario, y se cita por quin
ta vez á los que se crean con derecho á deducir alguna recla
mación, para que dentro del plazo de tres años, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , la de
duzcan ante los Jueces de primera instancia de los partidos 
judiciales respectivos ya referidos.

Y para su notoriedad é inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y referida G a c e t a  d e  M a d r id , extiendo el presente 
en Carmona á 4 de Agosto de 1897.=Juan J. Oarazony.=E1 
Secretario de gobierno, Rafael López. J—5793

D. Juan José Oarazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita y llama á José Romero, de 
ejercicio carrero, apareciendo que vivía en Sevilla, en el pos
tigo del Aceite, núm. 1, primero, ignorándose sus demás cir
cunstancias y actual paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito calle San Ildefonso, 14, á prestar declaración 
en sumario que se instruye por lesiones á Cristóbal Sánchez 
Romero, causadas por la mordedura de un perro de su pro
piedad; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que por derecho proceda.

Dado en Carmona á 4 de Agosto de 1897.=Juan J. Cara- 
zony.=El actuario, Rafael López. J—5794

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita y llama á Diego Estrada 
Casimeiro y José Mateo Alvarez, constando sólo que fueron 
vecinos de Sevilla, ignorándose las demás circunstancias, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta,provincia, comparezcan en este Juzgado, sito calle de 
San Ildefonso, num. 14, para hacerles entrega de unos efec
tos que le fueron ocupados en sumario que se les siguió por 
hurto de caballerías; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que por derecho proceda.

Dado en Carmona á 4 de Agosto de 1897.=Juan José Ca
razony.=E1 actuario, Rafael López. J—-5828

CARTAGENA
D. Mariano Lu án y Tejada, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Naciór 
hago saber que en este Juzgado y por actuación de D. Fran 
cisco Bautista y Soriano se sigue causa por el delito- de hurte 
de aves contra José Zapata Yivancos, de esta vecindad, solte
ro, de veintiocho años de edad, jornalero, morador en el ba 
rrio de la Concepción, y Antonio Valenzuela Cayuela, na tu 
ral de Totana y vecino de Cartagena en la calle de Borregue 
ros, de veinte años, soltero, jornalero, y en la cual he a corda 
do expedir la presente requisitoria, por la que em nombre- d 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
las expresadas Autoridades y agentes se procedía á la busca 
captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con Bis s( 
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la 
cárceles de esta capital.

Y para que se p erson e en el m ism o  á recib irle  in q u is it h  
en  d ich a  c a u sa , se le con cede el té rm in o  de diez d ía s , contt 
dos desde la  in serc ió n  de la presente en el Boletín oficial c 
esta p ro v to c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ; ap ercib id os que de i 
verificarlo  les parará e l p erju ic io  á q ue h u b iere  lu g a r  cc 
arreglo  á ley por su  rebeld ía.

Dada en Cartagena á 29 de Julio de 1897.=Mariano L 
ján .=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

¡ J—5795
\ .

\ CASTELLÓN DE LA PLANA
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, por providem 

acordada ante m í en el día de hoy, ha mandado se cite áD

Sebastián Sureda y Bataller, Secretario que fué de la sucur
sal del Banco de España en esta provincia desde el me| de 
Noviembre de 1893 á Febrero de 1896, para que comparezca 
inte este Juzgado el día 30 de los corrientes, y diez horas de 
ru mañana, al objeto de ser oído en la causa que estoy ins- 
iruyendo sobre falsificación de pagarés y  estafa contra Don 
Indrés Peiral Roca y otro; debiendo concurrir á este llama- 
nlento1 bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón de la Plana 2 de Agosto de 189HÚ=E1 Escriba'*no, 
Ssteban Albí. J-5796

CEBREROS
D. Carlos Diaz Flores, Juez municipal de esta villa de Ce- 

ireros, interino de instrucción por uso de licencia de! pro
letario.

Por empresente se cita, llama y emplaza1 á un sujeto que 
n la man ana del 28 de Julio último dejó abandonadas en el 
meblo'de las Navas del Marques dos caballerías con dos ca- 
ones de géneros, p^ra que en el término de diez días, si
guientes al de la publicación de este edicto en el Boletín ofi-  
ial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone* en los 
¡strados de este Juzgado con el fin de recibirle declaración 
¡n causa criminal que se instruye por el abandono de dichas 
caballerías; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
uicio á que haya lugar.

Dado en Cebreros á 4 de Agosto de 1897.=Cárlos Díaz 
?lores.=El Escribano, Eladio García. J—5797

CÓRDOBA
D. José Ibacar y Mora, Juez interino de instrucción de 

3sta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á los autores de la sustrac

ción de ocho fanegas de trigo de la finen nombrada Toconar, * 
de este término, verificada la noche del 17 de Julio último, la 
cual labra Rafael Zamora Muñoz, deestos vecinos, para que en 
el término de diez días, á contar desde su inserción en los pe
riódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, sito callejas Marqués del 
Yillar, núm. 3, ó en las cárceles de este partido, para oir los 
cargos que les resultan en causa que se sigue por ante, dicho* 
delito; previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á su busca y captura y constitución en esta 
cárcel á mi disposición en clase de detenidos.

Dado en Córdoba á 5 de Agosto de 1897.=José Ibacar 
Mora.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—5829’

GERONA
Por el presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal sobre defraudación á la Hacienda, bajo los números 140' 
y 1.630 del rollo del año 1895, y en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de instrucción del partido, se cita y llama á doS’ 
hombres desconocidos que en la tarde del día 5 de Mayo del 
ano 1895 cruzaban la frontera cargados de un bulto cada 
uno y en dirección á Francia por el Coll de la Falguera, y al 
llegar al sitio denominado la Barenda, unos dos kilóme
tros 300 metros de donde se hallaban, apostados los Carabi
neros en término de Cantallojas, cuyos sujetos al verse sor
prendidos por la propia pareja de Carabineros arrojaron los 
bultos que llevaban á tierra, y sin que á pesar de las vocefr 
de alto dadas por los Carabineros pudieran ser habidos, em
prendiendo una precipitada fuga, .sin poder ser perseguidos- 
por la escabrosidad del terreno, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde* 
el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r íd , al objeto de prestar declaración; apercibiéndoles- 
que de no comparecer les parará el perjuicio que en derecho' 
haya lugar.

Dado en Gerona á 29 de Julio de 1897.=Francisca Villa- 
nueva. J—5798

GUADIX

D. José María Casas y Ruiz, Juez regente de instrucción 
de esta ciudad, etc.

Por la presente y en su virtud se ruega y encarga á todas 
las vkutoridades civiles, militares y agentes de la policía ju
dicial procedan á la, busca y rescate de un burro negroy de 
seis años, marca regular, sin herrar; otro platero, cerrado, ’ 
más grande que el anterior, teniendo por bnjo de las quijadas 
nnn postema en supuración, también sin herrar, y un mulo 
negro oscuro, pequeño, cerrado, herrado de las dos manos, 
todos sin hierro, que en la noche del 18 del actual le*fueron 
robadas al vecino de HuHago Francisco Valdivia. Závala en 
el sitio denominado Cañada del Coto de aquel término, dete
niendo á las personas en cuyo poderse encontrasen si no jus- 
tifiean su legítima procedencia.

Dada en G uadixá3fide Julio-de 1897l=José María Ca-> 
sas y R uiz.=El actuario, Miguel García*. J—5776

HUELYA
D. José Marín López y Moreno, Juez: de instoucción into*- 

; riño de esta capital y  su partido.
[; Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza?, ah 
i procesado^ José Enrique M.artmez, hijo de Juan y de María **
| natural d(e Palma del Río,, jornalero,, solterea de diez y nuev.gy 

i  años de edad, bajo-de cuerpo, pelo.y ojos negros, nariz afila,- 
da, boca grande, para que en el término de?diez días, á c o n 
tar desde la inserción de esta requisitoria* en 1- G a c e t a  b .t& 
M a d r id  y Boletín* oficial de esta provincia, se presente: antoe 
este Juzgado para ser notificado* en causa, que le sigue p or
lesiones mutuas; bajo-apercibimiento que de nu verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lug ar.

Al propio, ti empo ruego y encargo á todas las Autori da- 
des. civiles,, militares y dependientes de la. policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado» poriién- 
dolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Huelva á 5 de Agosto, de 1897.=José M. López.=^ 
El actuario, Fernando Bel. J—*5832

D. José María López Moreno, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino del de instrucción de la misma y su par- 
tido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Jos.eJa García 
Canida, hija de Antonio y de Dolores, natural de Bujalance, 
soltera, y de diez y siete años de edad; Manuela Campos y 
Campos, hija de Fernando y Carmen, natural y vecina de 
Madrid, soltera y de treinta y tres años, y Ana Vicenta Fon- 
tané Pérez, hija de Antonia y María, natural de Lucena, ca- 

i ’ gada y de treinta y siete años de edad, pava que dentro del 
i término de diez dias comparezcan á este Juzgado con el fin
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de citarlas y emplazarlas, para que dentro del término de diez días comparezcan ante la Audiencia provincial por medio de Procurador y Abogado que las representen y defiendan en la causo que por hurto de prendas se sigue contra ellas; bajo apereibimiénto que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de dichas procesadas, poniéndolas en la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.Dado en Huelva á 4 de Agosto de 1897.=José María López. 
El actuario, Licenciado Juan  García y León. J —5831

JACA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, ha mandado c mj. r can tn  la sala audiencia de este Juzgado en el térm in ) le inievt días, á contar desde el siguiente al de la inserción de l i  prtstn te  en la G ace ta  de 

M a d r i d , los peones que el di  i 1 )  de Julio último segaron para Ignacio Eaval, y que en el incendio de la case que éste habitaba perdieron los instrumentos del trabajo, cuyos nombres, domicilio y actual paradero se gíioran, a fin de recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Jaca 6 de Agosto de 1897.=Pascual Durillo. J —5830
LA CAROLINA

D. Hermenegildo Mor aleda y Rosado, Juez m unicipal de esta ciudad, é interino de instrucción del partido.Hago saber que instru í o causa en averiguación de los autores de hurto  de cabal lenas, propiedad de Francisco Bonet Parrilla  y Antonio García Siles, ocurrido el 14 del actual, hallándose pastando en el Llano Ruedos de la villa de Navas de San Juan , cuyas caballerías no han sido habidas, ignorándose quienes sean los autores del hurto; habiéndose acordado expedir la presente, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación que se dignen d:-r las ordenes á los dependientes y agentes para que procedan á la busca de las caballerías cuyas señas se expresarán, averiguación y captura de los autores del hurto; y caso cíe ser habidos pondrán á aquéllas y á éstos á disposición de este Juzgado.Dado en La Carolina á 30 de Julio de 1897.= H . Moraleda.= P or su mandado, Antonio Manjón Magaña.
Señas de las caballerías. i

De Francisco Bonet Parrilla:Una burra de cuatro años de edad, alzada pequeña, pelo rucio, con dos lunares negros sobre los riñones.De Antonio García Siles:Una burra de doce años de edad, alzada pequeña, pelo blanco, cojea de la mano izquierda por deformidad de la paleta, tiene lunares rucios.Un crianzo de la anterior burra, edad año y medio, pelo rucio claro con rodales, sin pelo sobre los riñones.J —5799

D. Hermenegildo Moraleda Rosado, Juez m unicipal de esta ciudad, é interino de instrucción del partido.Hago seber que instruyo en usa en averiguación de los autores del hurto de una caballería, propiedad de Segundo Machado Mercado, ocurrido el día 16 del actual, hallándose pastando en el sitio Cañada del Herrero, término de la villa de Navas de San Juan, cuya caballería no ha sido habida, ignorándose quiénes sean los autores del hurto, habiéndose acordado expedir la presente, por la que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación que se dignen dar las órdenes á sus dependientes y agentes para que procedan á la busca de la caballería, cuyas señas se expre
sarán, averiguación y captura de los autores del hurto, y caso de ser habidos, pondrán á aquélla y á éstos á disposición de este Juzgado.Dada en La Carolina á 30 de Julio de 1897. = H . Moraleda. 
Por mandado de S. S., Antonio Manjón Magaña.

Señas de la caballería.
Una burra de doce años de edad, próxim a á la marca, pelo rucio claro, con las orejas caídas y abierta de piernas.J —5800

LORCA |
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de esta eiudad de Lorca y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca de las caballerías que á continuación se describen y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, que fueron robadas en la noche del 28 de Julio último á Juan Hernández Plazas, morador en la Dipu- ción de Morata, y caso de ser habidas, sean puestas á disposición de este Juzgado.
Dado en Lorca á 4 de Agosto de 1897.=Antonio Campesi- n o .= E l actuario, Jesús María de Alberola. \

Señas de las caballerías.
Una burra  platera, alzada entre dos cuerpos, de cuatro años, recién esquilada, con un ramo en la parte superior de la cola hecho con las tijeras, y una pequeña rozadura de la soga en el menudillo de la mano izquierda.Otra burra rucia, un poco más pequeña que la anterior, recién esquilada, de ocho años, las dos en buenas carnes.

J —5833 ;
MADRID—AUDIENCIA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia del d istrito  de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por m uerte en el Hospital general de la enferma María Maldonado Martínez, se cita, á todos los parientes, amigos y vecinos de dicha María Maldonado, para que comparezcan en la sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de que sum inistren cuantos datos les consten acerca del fallecimiento de indicada mujer; bajo apercibimiento de ser aeclaracios incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, s n perjuicio de adoptarse otras determ inaciones, á ím de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 3 de Agosto de 1897.= V .°  B .°= G u lló n .= E l Escribano, Juan  P. Pérez. j _58Q1  ;

MADRID—BUENAVISTA
El Juzgado de primera instancia del d istrito  de Buena* vista de esta capital, en providencia dictada en 30 de Juni< último, ha. admi t i do la di im ada  de tercería promovida poi Doña A ureliana Marcos, viuda de D. Francisco Fernández 3 como representante legal de sus hijos, contra D. Manuel Germ án y Monje y D. Pedro Barmarín, ejecutante y ejecutado, respectivamente, sobre mejor derecho á la  cantidad depositada en la Caja general, a virtud de autos que siguió- el Bar- m ar ín contra la Compañía, del ferrocarril del Norte, de la que se confiere traslado a los demandados D. Manuel Germán y y D. PeiDe Bavmnrm o sus herederos ó representantes lega- gítimos en so caso, y en su consecuencia los emplazo por medio del prestóte, para que dentro del término de veinte días comparezcan contestando la demanda deducida á nombre de citada stñora; baji* apercibimiento que de no verificarlo se les declarará en i\ bddíu y les parará el perjuicio á que en derecho 1 1 lunar.1 1 01 I fin di q u e  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,. se e x p íe  el presente en Madrid á 10 de Julio de 1897.= V.° B = 1 1  luez, Manuel del Valle.=E1 actuario, Bonifacio 

Guillen .  309—P

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucci 11 del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por denuncia de Santos Piqueras Cañas, se cita á Alejandro Marín , sin que consten otras circunstancias, que habitó en la calle del Obispo Sancha, núm. 12, principal núm. 18, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los -Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración en el indicado sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m olla de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 28 de Julio de 1897.= V .°  B.°=M anuel del Valle.=  El Escribano, Antero M artín Insausti. J—5802
MADRID—CENTRO

D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Encarnación Peña, que habitó en el cuarto principal de la casa núm. 20 de la calle de la Abada, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P lacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de presta r declaración indagatoria en la causa que contra la misma me hallo instruyendo por contrabando de tabaco; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 5 de Agosto de 1897. =  Juan  Francisco R uiz.=E l 
Escribano, José Alonso Fadrique. J —5803

MADRID—CORGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto  á Ju lia  Justo Verdejo, se cita á D. José N., vendedor de hierro en el Rastro, y que ha frecuentado el puesto de agua núm . 29 del Salón del Praüo, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 

otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 2 de Agosto de 1897.= V.° B.° =  Gallardo.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Ortiz, Rafael Valdivieso.J—5804
MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de p rimera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sánchez, que ha vivido en la calle de San Cosme, núm. 9, piso cuarto derecha, y cuyas demas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo instruyo por contrabando; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales tam bién se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 3 de Agosto de J897.=V icente R. Valdés.=E1 Escribano, Federico González del Rivero. J —5777

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de p rimera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Velasco, cuyo segundo apellido, demás filiación y paradero se ignora, pero ha sido empleado en el Hospital provincial, y ha vivido en la calle de Buenavista, núm. 45, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juagados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan  en el sum ario que se sigue con tra  dicho individuo por ten ta tiva de violación; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado sujeto? éuyus señas personales se des->

conocen, y en el caso de ser habido lo pongan a iüí é.i,-posición en este Juzgado.I _ Madrid 3 de Agosto de 1897.=Vicente R. V ridés.= E l Es- cribano, P. H, de Cabrero, M artín Alonso. J —5805
j MADRID—INCLUSA
i• D. A ntonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia l J  de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Enrique Roche Martín, natural de Madrid, hijo de "Diego y de Angeia, de veintiocho anos de edad, casado, jornalero, que tuvo su do*** micilio en la calle de Segovia, núm. 35, segundo, núm. 18¡, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino d¿ diez días, contados desde el siguiente al en que este requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia^sita en el Palacio de los Juzgados, calle deb : General Castaños, con el objeto de practicar u n a  diligencia.! acordada por la Superioridad en sumario que se instruye* contra el mismo por el delito de hurto; apercibido que de no- verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuic io á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas; las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía j u d i e 1 - n á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, pelo castaño,, ojos pardos, viste traje de paño negro, sombrero de ala ancha color café y zapatos, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 5 de Agosto de 1897.=Antonio Cubillo y M uro.=- E1 Escribano, Victoriano Moreno. J —5806

MADRID—PALACIO
En virtud  de auto dictado en 20 del actual por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta Corte en los autos de concurso de Doña Concepción Gjedi y Valdelo- mar, Condesa viuda de Luque, se hace saber por el presente que en jun ta  de acreedores celebrada el 18 del corriente han  sido nombrados Síndicos de dicho concurso, en reemplazo de los Sres. D. Vicente Barberá y D. José María Paléelos, que renunciaron el cargo, los acreedores D. Juan  Casañer y Don Daniel González Barbero, vecinos de esta Corte; previniendo á cu utas personas tengan bienes de la concursada los entreguen á los referidos Síndicos y al otro que continúa posesionado, D. Servando Fernández Victorio.Madrid 23 de Abril de 1894. =V .° B .°=A ntonio G vanes,El actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—348

En la junta general de acreedores de la Excma. Sra. Doña. Concepci mOjeda y Valdelomar, Condesa viuda de Luque,. celebrada el día 17 del corriente en el salón de actos públicos- del Palacio de Justicia de esta capital, bajo la presidencia del: Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de la  misma, que conoce de lo*s autos de concurso de dicha señora, han sido aceptadas por unanim idad las bases de transacción, propuestas por el Sr. D. José de la Puerta y Fernández de Córdoba, uno de los herederos del Sr. Conde de Luque, en los siguientes términos:«1.a El proponente por sí, y además como apoderado de los coherederos en las testam entarías del Excmo. Sr. Conde de, Luque, D. Cristóbal Fernández de Córdoba y Rojas, y de sus hijos D. Cristóbal y Doña María de Jesús Fernández de Córdoba y Aguilar, en cuanto el mandato sea bastante, entregará  al concurso de la Sra. Condesa viuda de Luque fincas rústicas y urbanas de dichas testam entarías por valor de 75,000 pesetas, en él término de un año, á contar desde el dí« en que sean aprobadas las particiones de bienes de dichas testam entarías, que radican en el Juzgado de primera instancia de San Román, hoy de la Magdalena, de Sevilla.2.a Las referidas fincas serán designadas por el proponente, y las entregará precisamente por el mismo precio en que aparecen valuadas en dicha testam entaría, con la titulación, con que las reciba, pero inscritas en el Registro de la propiedad á nombre del que las ha de ceder, y han de pertenecer á las adm inistraciones de la Casa Condal en Lo ja, San Roque- y Ecija, á cualquiera de ellas, á dos ó á tudas, y no han de 
ser en mayor número de cuatro.3.a Este convenio quedará sin efecto si antes del 15 de Mayo próximo la S indicatura del concurso de acreedores de 
la Sra. Condesa viuda de Luque no otorgase poder especial á, favor de su Procurador en Sevilla, autorizándole para desistir  de la impugnación form ulada contra las cuentas de adm inistración, como de la que se pudiera form ular contra 1&: aprobación del proyecto de particiones y sus cuentas adicionales, que, como se deja dicho en las anteriores cláusulas, radica en el Juzgado de la Magdalena, de Sevilla, y tam bién, para que se aparte y desista de todos los. demás recursos y reclamaciones que la mencionada Sindicatura haya deducido; 
en dicho Juzgado á cualquiera otro Tribunal..4.a Con la entrega de las referidas, fincas se darán por: satisfechos los acreedores de cuanto se les adeuda, quedando* la señora concursada rehabilitada, como es de ley, desde la. 
fecha del convenio.El Sr. Puerta quiere asimismo que conste que al hacer esta proposición en los térm inos que qu eda hecha, no es como* pago de derechos que tenga Dona Concepción Ojeda ni sm concurso, que en sentir del p roponerte  no los tiene ni una nL otro, sino solamente por las ventajas que á él y sus m andantes ha de reportarles la definitiva aprobación de los trabajos, 
partici órnales en el plazo que se h a  fijado.»Aprobado dicho proyecto-do transacción por el Sr. Juej?j en auto de 20 del actual, que h a  causado ejecutoria por n o 
haberse interpuesto contra él recTirso alguno legal en tiem po 
hábil, se hace saber por el preserRe edicto.Madrid 30 de Abril de 1894. r=V.0B.0= A ntonio  G ayane/j.=  
El actuario, Domingo, Vázquez y Mon. X—34'9

MALAG A—MERCED 
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito  de la Merced, de e s ta  ciudad. ^Por la presente se ’cita, llam a y emplaza á Rafaela Fernández Fernández,, ] \ i ja de José y Francisca, soltera, gitana* de unos veinte na tu ra l de Granada, y de esta vecindad,,
cuyo actual parwbero se ignora, para que dentro del térm ino  ! de "quince días, Comparezca en esta cárcel á disposición de la. í Sección segund a de esta Audiencia provincial, que la reela- 

| ma en cansa ,y,obre lesiones; apercibida que de na comparecer será declara da rebelde, parándola el perjuicio que hsvya lugar.
Al prorjio tiempo exhorto á las Autorida des y requiero a i los agentas de policía jud icial para que procedan á la busca, ! captura y conducción a esta cárcel de dicha procesada á dis- 

\ posición de citado T ribunal.Dada en Málaga á 6 de Agosto de 1897 .=F ian  isco Galle* 
go™ E l actuario , Diego Gómea., J —5878
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X). Jum  Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de * 
esta ciudad y su ‘partido. \

Por la, presente requisitoria se cita, llama y emplaza al j 
proc -ad-en  c;/;iusa sobre disparo y lesiones graves José Mu- | 
rillo Murill , natural y vecino de Gualchos, casado, zapate- i 
ro, cu yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, ! 
para que e,n el término de quince días, que empezarán á con
tarse desde que aparezca inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa; aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m litares y demás agentes de la policía ju
dicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
dél proco-ado, poniéndolo, caso de ser habido, en esta cárcel 
¡del partido á mi disposición; pues en ella se interesa la recta 
‘.administración de justicia.

Dada en Motril á 4 de Agosto de 1897.=Juan F. Solís Pa
nadero. =P or su mandado, Manuel Cabrero. J—5835

MURCIA—SAN JUAN
D. C ristóbal Gironés y Puerto, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera 
in sta n cia  del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Concepción Ló
pez Martínez, vecina del pueblo de Algezares, en este térmi
no, de diez años de edad, para que en término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
e.-te Juzgado, sito en el plano de San Francisco, Palacio de la 
Audiencia, á fin de que se le haga cierta notificación en cau
sa que se le sigue por hurto; apercibiéndole deque si no com
parece será declarada rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya luger.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de 3a Na
ción, civiles, militares é individuos de policía judicial que. 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
la Concepción López.

Dada en Murcia á 4 de Agosto de 1897. =  Cristóbal Giro
nes. =óE! Escribano, Fulgencio Mencía. J—5807

ÓRDENES
El Licenciado D. Angel García Varela, Juez de instruc

ción interino del partido de Ordenes.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oñcial de la 

provincia y  G a c e t a  de  M a d r i d , y en virtud de lo acordado 
en sumario que instruyo sobre lesiones inferidas á Aveli
no Rodríguez Seoane, de Gallegos, el 9 de Mayo último, en la 
corredera del lugar de Piñeiro, en la parroquia de Poulo, se 
<rta, llama y emplaza al procesado Antonio del Río Vigo, de 
diez y  nueve anos de edad, soltero, labrador, vecino de esta 
villa'y en la actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas 
demás señas se consignan á continuación, para que, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, comparezca en este Juzgado dentro del 
término de diez días, siguientes á la última inserción, á fin 
de responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
el aludido sumario.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, se sirvan proceder á la busca y captura del menciona
do sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, ám i disposición en 
la cárcel de esta villa.

Ordenes 22 de Julio de 1897.=Angel García Varela.=De 
orden de S. S., Andrés del Río.

Señas del procesado.

Edad diez y nueve años, soltero, labrador, natural y veci
no de Ordenes, estatura un metro 680 milímetros, peso 68 
kilogramos, manos 185 milímetros largo por 90 ancho, pies 
250 por 100 , pelo y ojos castaño oscuros, color del rostro bue
no., sin señas particulares; viste pantalón, chaleco y chaque
ta de paño negro, zapatos y sombrero también negros.

J—5836

POSADAS

D.. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Castro 
Castro, vecino de Alcaudete, Barrio Nuevo, de cuarenta á 
cuarenta y cinco años, arriero, cuyas demás señas persona
les se expresan á continuación, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Córdoba, Sevi
lla y Jaén, comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
instruyo con motivo dél hurto de dos yeguas con sus ras
tras, de la propiedad de D. Manuel Santisteban Peralta, ve
rificado la noche del 5 al 6 de Mayo último en terrenos del 
cortijo Los Arcos, término de Hornachuelos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Naeión, ordenen la prác
tica  de activas diligencias para la busca y  captura de dicho 
^procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cár
cel de esta villa con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 2 de Agosto de 1897,=Fabián Ruiz. =  
MLIecretarío,, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas.

Estatura algo alto, delgado, pelo castaño y entrecano, 
nariz muy aguileña, o|os azules; viste pantalón de tela de 
verano y  un elástieo á cuadros azules y blancos.

J—5838

D. FaMán Ruiz Brieeno, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  
M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares de la Na
eión, ordenen la práctica de activas diligencias para la bus
ca y rescate de las cab Herías que se reseñan á continuación, 
de la propiedad (de Antonio León Almenara, vecino de Fuen
te Palmera; Belén Almenara Muñoz y  Juan León Páez, que 
lo son de Palma dei Río; cuyobecho ¡ocurrió en-la madruga
da del 29 de Julio último, en t e  inm olaciones de la aldea 
del Ocha vi lio, término de dicha villa de Fuente Palmero, y 
caso de ser habidas las pongan á disposición de oste Juzgado 
£on las personas que las posean si no acreditan cumplida- 
siente su legítúna adquisición; pues así lo tengo ¿wrdado en

el sumario que instruyo por ante el Esc ribano que refrenda I 
son motivo de dicho hurto. 1 J

Dado en Posadas á 4 de Agosto de 1 ,S97.=Fabián Ruiz.= I 
El Secretario, Licenciado Juan de Dio <5 Nogués. j

Señas de las caballerías. \
Una muía negra, cerrada, medi ana, con pelos blancos en 

los costillares, teniendo en el lado derecho uno de éstos en la 
forma de una herradura.

Un mulo rojo, parduzco, h errado, mediano, con la oreja 
izquierda un poco despuntada.

Y un mulo cerrado, pelo pardo, con la marca, con las 
cuartillas de ambas manos m /uv hinchadas, todos sin hierro.

J-5839
R ÍBADEO

D. Juan Cereijo Alonsn, Juez de instrucción de Bibadeo y 
su partido.

En la causa núm. 11.1 de 1895-, instruida en el Juzgado de 
Mondonedo por supres\ón de este de Ribadeo, hoy restableci
do, sobre hurto dê  chorizos á Rita Veiga Magadán contra 
José Antonio García Bnamonde y Antonio María Ginzo Anes, 
hijo de Ramón y de Manuela, soltero, de veintidós años de 
edad, labrador^ nr¿tural y vecino de Valladolid, por la Au
diencia^ provincia^ de Lugo, con fecha 17 del corriente mes, 
se dictó auto decretando la detención del procesado Antonio 
María Guinzo A.nes, comisionando á este Juzgado para que 
por medio de bx policía judicial se lleve á efecto; en su conse
cuencia, se mandó expedir requisitorias, con arreglo á la ley 
para su busca, y emplazándole para que dentro del término 
de nueve dms, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad su Augusta Madre la Reina 
Regente del Reino, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la detención del expresado sujeto Antonio María 
Ginzo Anes, por ignorarse su paradero, poniéndolo, caso de 
ser habido, con las seguridades debidas, en la cárcel de la 
capital y á disposición del referido Tribunal.

Dado en Ribadeo á 31 de Julio de 1897.=Juan Cereijo 
Alonso.=E1 actuario, Francisco Salvadores Robles.

J—5809
SAN FERNANDO

A virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en el expediente promovido por D. Se
gundo Achútegui y Gelos, actual Juez de primera instancia 
de Arcos de la Frontera, en solicitud de que se le devuelva la 
fianza de 1.750 pesetas, que con la cuarta parte de honorarios 
consignó, conforme á lo determinado en la ley Hipotecaria, 
en la Administración de Hacienda de esta provincia para res
ponder del cargo de Registrador de la propiedad de este dis
trito hipotecario, que desempeñó interinamente desde el día 
17 de Octubre de 1895 hasta el 31 de Diciembre último, en 
que cesó por haber sido nombrado para el Juzgado de Arcos, 
se cita por este cuarto edicto á los que tengan que deducir 
alguna reclamación para que dentro del plazo de un mes, 
contado desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , la formule ante aquella Autoridad.

D ida en San Fernando á 2 de Agosto de 1897. =V .° B .°=  
García Vázquez.=Rafael Molina. J—5779

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jerónimo 

Rodea García, vecino de Ronda, habitante en la calle Santa 
Cecilia, á fin de que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oñcial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de 
que preste declaración en la causa que se sigue contra Sofía 
Pizarro Santos por el delito de robo de efectos y metálico; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 31 de Julio de 1897.=Lorenzo del Fresno. =  
Por su mandado, Francisco Pozo. J—5810

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Borrego Gó
mez, hijo de Bartolomé y de Francisca, de veinte años de 
edad, natural de Benaoján, vecino de La Línea, jornalero, 
con instrucción, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales ■de esta provincia y la de Má
laga, comparezca en esta cárcel á cumplir la pena de dos me
ses y un día impuesta por la Superioridad en causa que se le 
sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición del referido individuo.

San Roque 2 de Agosto de 1897,=Lorenzo del Fresno. =  
Por mandado de S. S., Francisco Pozo. J—5811

SEO DE URGEL
D. Cayetano María Pérez de Lara, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado con auto 

de este día, dictado en la pieza sep erada de prevención abin- 
testato que pende en este Juzgado por defunción en el día 25 
de Marzo último de D. Segismundo Martí Angli, natural de 
Mataró, vecino de Barcelona, soltero, de cuarenta y seis años 
de edad, habitante en la calle de Aragón, núm. 344, cuarto 
segundo, de dicho ciudad, cuya defunción tuvo lugar en esta 
población por suicidio, se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredarle, para que comparezcan dentro 
de treinta días siguientes al de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d e id  y Boletín oñcial de la provincia, á reclamar sus dere
chos; ba]o apercibimiento de pararles el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 2 de Agosto de 
1897.=Cayetano Pérez. =  Juan Ge ver. 305—P

SEVILLA—MAGDALENA
i), Francisco Fernández Vfor, Juez instructor del distrito 

de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Calderón Martín, natural y vecino de Sevilla, hijo de 
Mariano y Dolores, de estado soltero, de ocupación tornero, 
de diez y nueve años de edad, cuyas señas son: esfatura re
gular, pelo castaño, rostro color claro y cejas al pelo, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e M a d rid , comparezca en los estrados 
de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8 , con el fin 
de practicar una diligencia en el sumario que contra el mis
mo se sigue por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca v captura, 
y casa de ser habido lo pongnn en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á ?7 de Julio de 1897.=Franciseo Fer
nández Vior.=El Secretario, Licenciado Carlos García.

J—5841

D. Francisco Fernández Vior, Juez instructor del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Rodrí
guez, que habitó en esta ciudad en la calle Seria, núm. 5, 
pnra que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  
de  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 8 , con el fin de recibirle declaración en el sumario que 
contra el mismo se sigue por defraudación á la Hacienda; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
término, le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habido se proceda á su detención, dejándole en la cárcel de 
esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 2 de Agosto de 1897.= F . Fernández. 
V ior.=E l Secretario, Licenciado, Carlos García.

J—5812

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Calzán Fernández, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza 
de la Contratación, núm. 8 , con el fin de llevar á cabo cierta 
diligencia judicial; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado término le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido lo hagan comparecer en este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Sevilla 3 de Agosto de 1897=Francisco. Fernán
dez V ior,=El Secretario, Licenciado Carlos García.

J—5813

TALAVERA DE LA REINA
Por auto del día de ayer, dictado por el Sr. D. Enrique 

Hidalgo Romo, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, en causa contra Juan Ruiz Grimaldo, vecino de 
Hinojosa, por hurto, y otros, se cita al mismo á fin de que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Talavera de la Reina 27 de Julio de 1897.=José Vélez.
J—5780

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
Por el presente se llama pura que comparezcan en este 

Juzgado, situado en la plaza de Cisneros, á todos los que 
puedan suministrar algún antecedente acerca de la persona
lidad de un individuo que se suicidó arrojándose á la calle 
del Rey Don Pedro desde uno de los balcones del Parador de 
España, en la madrugada del 9 de Julio último, y dejó un 
papel en su habitación que decía, traducido al castellano y 
subsanadas las faltas: no den la culpa á nadie, soy de A li
cante, hijo de padres incógnitos: adiós todo el mundo, Luis. 
Sus señas personales eran: sobre unos treinta anos de edad, 
sin pelo de barba, vestía traje de lana azul oscura á rayas 
negras, compuesto de americana, chaleco y pantalón, camisa 
de lana á rayas oscura y ceniza, sin calzoncillos, calcetines 
encarnados, alpargatas cubiertas de tela negra y gorra negra.

Asimismo se llama á los que se crean con derecho á su 
herencia, para acordar acerca de la entrega de cierta canti
dad de dinero y ropas encontrado en su poder.

Valencia 3 de Agosto de 1897.=Francisco Alcalde.
J— 5782

VILLACARRIEDO
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción de Vi- 

llacarriedo.
Hago saber que D. Alejandro García del Pozo, Registra

dor de la propiedad que fué en este partido desde el 16 de 
Noviembre de 1893 al 1.° de Diciembre de 1896, ha solicitado 
la devolución de la fianza que prestó, y en cumplimiento á 
lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 277 del reglamento 
hipotecario, Reales órdenes de 29 de Diciembre de 1878 y 12 
de Enero de 1886, se anuncia por sexta y última vez y térmi
no de veinte días, para que los que se crean perjudicados y  
con derecho por el cargo que desempeñó dicho Registrador 
puedan recurrir á este Juzgado.

Dado en Villacarriedo á 5 de Agosto de 1897.=Eustaquio 
Gutiérrez. =Por su mandado, Fidel Riancho. J—5785

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Huelva.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, cons
tituidos en este Banco, núm. 62, de un título de Deuda amor- 
tizable al 4 por 100, por pesetas 5.000, expedido en 5 de Octu
bre de 1896 a favor de D. José Hernández Garrido y á dispo
sición del Sr. Administrador de esta Aduana, y núm. 198 d$
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un título Deuda perpetua exterior a! 4 por 100, por pese- 
las 1.000, expedido en 29 de Majo de 1896, se anuncia al pú
blico por primera vez. para qne el que se crea con derecho á 
reclama r lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde 1?¿ fecha de la inserción de este primer anuncio en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el reglamento de este Banco; advirtiéndose que 
transenrrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirán duplicados de los referidos resguardos, anulando los 
primi tivos y quedando el Banco de España libre de toda res- 
pons abilidad.

Huelva 23 de Agosto de 1897. =  El Secretarlo, Nicolás 
K ay ser. X —353

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización oficial del día 25 de Agosto de 1897, comparada con 

la del día anterior.

ijAfeum i a o
'VQNBOS 'PÚBLICOS =======^==^-======:

■lía 24. Du 25,

perpetrn». **I 41 p »  i®**'
Sarie F, de 50.000 geaetaa nominales : 64*60 i 64*10
Idem E, di* 25.000 Id. td.   ....... . * *. . 64*60 : »
IdemB, de 12.500 id id   ----------    «**15 84*15
Idem C, de 5.000 id id ---------------        66*80 66̂ 30-85
I ‘en B, de 8.500 id. id. ---------  .*------ -*. j ®:¡ . 68 0/9
Idem a, de 500 id id .................   * • .  - 1 j *
Idem O y H, de 100 y 200 id id .......... ..  61 0/0 61*10
Bu diferentes eari í b ..... . . . ........ . ■ ■ * * * 61*75 II 88*10-61'" 10-68 0/0
Apila»   .. . . . . . .    .. *  .. I I 64"60-6:-60

11 fin cor. firi.
I camMo m, W686 <

64*60 65-60 j
fln prta. flr. i

Drada «I 41 «m* *«® «tariM* ' Cambio m* ^ ‘SÍS i
Serle F, úe 21000 peaotasnominales. ... 80*80 80*80-05 ,
.Idem E* de 12 000 Id. Id..», * *     .    * * * * *. ■ '■ 8i*¡80 80*80485
Idem D, de>8,000 id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . - .8 1 * 1 5  i 81*90*80
Idem Ct de4.000 Id. id.,...------- ------.   .  ®**15 * I
IdMD B, de, 2,000' i . id.   ....... .....        | 88'85 04 0 0-W5Q-8G-S5
Idnm A, de I .«60 Id Id.   -----------------   »! * 1 84*80 j
Idem O y Hf de 100 y 200 Id., Id.    .        | 8® 0/0 ¡ 89 0/0 j
En difereniea eeriew      .   • ,....• ...... 81*40 ■ 847»>f&(20 j
'Partida." d« 50,000 pnaetu nominales.. . . . .  » = * |
Idem de 100.000 id. id,, . . . * .  .      .    ? * j
A plazo    .   ..„»... ,.. „  ,.   .. „ ... ¿,. # I 80*15 80*90 fln cor, flr. j

con numeración. j
80‘85~9ü flnpróx.flr. ¡

mrnlm «i «  p-r M i mmMwéimmMim, Cm numeración, j
Berie E, di»" 25 000 poeetafl nominales... •. •. 79*60 ■ 19*60 |
Idem D, de i» 500 M id..    ................     * * !
Iiíbííh,C, deELOOOld. li,   . . . . . . . . . . . . .  1 * | 'W Ó 50 , !
Idem Bt de 2 500 id. Id.       .  .... ... .       10*15 i 5
Idem Ai de 500 M. Id          . ,  . .           [ | 80*90 J Su 15 j
En dif eren toe aeriaa. ............. —  ..........1 00*30 | * . j
ObllfiLMiulomeei del Tesura el portador con b- 1 |

feiri'ii d« j5 ñor 100 ajiqp,1. vonclmfanto .
de Si de Diciembre da 1891: i1 I

florio A, afimeroe 1 al 85J6L . . . .......i 101*50 i! » |
Baslo B, nflmeroH I ni 10 426  .......  101 '30 ! 101*25 j

'Oiillgacleafla. del Teeomi, de 500 pesetee, so-¡: I
Iipbi ! a rn n t ■ de i d naca s, 5 parí 00 an m al, |
emortbmbleaen «he aioa o finas 1.20B.000 l!®*20 i 96*25

Idem baste 16 000 pesetea Domíneles,... .. M’Wj I 96*25
Bllliítafti hipotécanos de Onbe de 1886 .....  96'40 ; »
Idem baste 10,000pesetas nomínalos1,» .... 96*© 96*50
Billetes hipotecarios de Cnbn de 1H90 ..,.., ¡, ^  0/0 80 0/0
Idpm hasta 10 000 pBBPtns nominales, , 19 9”» 80 0/0 |
OMigeeíones de Fdipinas al 6 por 100, cu-

pén de 1.9 de lfovÍeiii;!i:w de lili,. ..*    .| ¡ WEI !. 95*50.40
Heno hasta I0.00n peaelaa nominalea. ,. ^ "L'

’CAdnlaa hipo tacanas al 5 pnr 106 -11DM9WI 109 0/0 103 0/0
OAdnlaa hipotecarlas al 4 per 160—64Ü00.. * ' » |
Acciones del Banco de Espafla. * 414*50
Idea Id. Id,—'Cantidades peqneiaa,  411 O'íl1 414 0/0-4]4*90

!' 415 0/0 !
.'Idem di la CompaSIa amndaterfs de Tb- I >i

bases.—Acciones «f ooitador.«•#•*.•••••». 2140/0 !' »
:1ímu'Id. 14.—Oantldadee pequeAae*.•*••••': 214 0/0 ¡: *

" : ............  '...:..... ......................................... :.......................rJ i
C a m b io s  o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

Dafio. | Beneficio I DsBe. Bmefliíl» \

Albacete...*•*.•••• 0̂ 80 * I Logrobo i ‘3ll » I
Alcoy...••••*• ••••«■ 0*20 * i Lorca..............  0*T0 I a
Alicante. . . . . . . . . . .  ¡ 0*25 » ! Lugo ....... „», .  . (P86 »
Almería... 0*25 *■ i Málaga.,..  0*» 1 » |
Avila........------- - o‘25 * Murcia,.,.......».., »
B a d a j o s , 0‘80 * j O r e n s e . ,.,, , * 0*86 » i
Barcelona   0*20 * r O v i e d o 0*25 •
Béjar   ......   0‘35 * ' F a l e n c i a . . 0*80 *

i B i l b a o . . 0*20 * ¡ Palma de Mallorca. 0*25 »
B urgos     0*80 * P a m p l o n a , 0*25 »
Ci leeres.   0‘30 » P o n t e v e d r a 0*25 »
C&dix..................  0*20 * Reus.  ............... . O**® »
Car tagena..............  0*20 * Salamanca.. . . . . . . .  0*2fi *
CastiUón................  0*80 * San Sebastián...... 0‘20 *
CiacL̂ d Real,   0*85 » Santander,.. . . . . .  0*20 •
Córdoba.................  0‘80 * sta. Cruz Tenerife., 0*85 »
Cornña . . . . . . . . . . . .  0*25 * Santiago........... . 0*20 *
Cuenca...................  0*85 » Segovia .......  0*80 *
Ferrol ...................  0*25 > Sevilla...................  0*20 » j
Gerona.................  0*25 * Soria......................  0*80 * \
Gijón.   ...........  0‘25 * Tarragona.............. 6’25 * ¡
Granada,,.....  0*30 * Talayera la Reina., 0*10 » ^
Guadalajara..  0*85 > Teruel...................  0*80 * |
Haro...................   0‘25 > Toledo  0*80 * f
Hueiva   0*25 * Tudela.  0*65 * |
Huescv   0*80 » Valencia...............' 0*20 > I
Jaén.. .......... 0*80 * Valladolid  0*25 * j
Jeras da 5a Frontera 0‘20 * Vigo  0*20 * J
Le6n...,..k,............  o*30 » Vitoria....o........ 0‘2§ * 1
Lérida. ........... q*20 * Zamora  0*80 »
Linares.. 0*25 » Zaragoza    0*20 *

B olsas extranjeras.
Parít 24 de Agosto di 1897.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. , k  *
l Idem la. id,. Interior, .........  s

^ » _ , „ \ Idem amortizabie al 2 per 100 ..........* £ *
r u a * °»***■» ..< Idem !d. a l2 por 100 e x t e r io r . . . . . . . . . .  *  ;

f Idem id. al 8 por 100 exterior...............  & *
\ Obligaciones de C u b a , á  885T0

100i ' " ........... ..........................  ‘í 8 1t2 por 100................. (i 1.0140
Consolidados....ingleses...............  á 112*44

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vísta, libra esterlina, 82 91 á¿*93 
Parla á la viata, oeneflero 30*80,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 25 de Agosto de 1897 .

|  ̂ i XtfPSííATl,.!,
| y toma fiad del aire , :«14 i       ................  !

barómetro ------------ :   --------------------  mtáMt®
' * ■■i- rMclSa 1

4 6*i  ce > • w „ y cl&oe ds del ciehL
:i ¡limeta' i Jj.-¡ CluO, !

I  106 88 J4*H ( 11*4 NO..... Brisa.. Nuboso.
I  afeioia.s.. 106'59 28*8 ¡ 15*4 NO.... Calma, Casi desp.*

It M  dfe,, *  106*40 1 25r 8 15‘2 NO,.. .  B." lig * Casi cub.°
|! e Is 105*41 2R‘0 16‘2 ONQ.. Idem... Puco nub.°
I  lo l a t e í r r » 105*13 254'i 14*0 N O .... Id. fte , Idem.
® disSaneO'?, 10111 20*2 12*1 NE... Id. lig.* Despejado. '

d®l !4i"© á lig sPiribía. ., ., 80*6
i®«  w l n J í í a d . . . , . . . . . . -  ..............  12*1

Ph^umcia. .. 11*9
tav t .’irsirun síq^Iiíi, a! b drí a* i® la 35*0

rf l el® une ñu orí? 60 6
Diferencia . . . . . . . .  . . . .  25*6

ra sIr»H % f ' dí.sí-c.Meit 1̂ □uto t la tiern 
verriL"’1 M t . b r * ' . , . , 4T0

M r i», *\ . . . . .  , • 10*4
t , n ........... 36'6

d§i v írr  » -p U? >•> i ’ * ̂ « v  * -"atro ’v
’teaetwKn. 224
gfilación ba w ^  Eli va ^ . ... 2 3

Viera 1. on  .. i la .2
de la aeche, ......... . .... ..........  • -4- 0*1 j

UbVift e l«.íf eiL’ -i»# ,, »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 25 de Agosto de 1897.

Altea Tempe-
bsroméíriss ¡ ratei ■'•r0fe'J i|,tí®ra8 

| £$» 6B oída ,
LOSAISE€S j  si nivel grados dd tt ....

^n te : viente   *****wúíwtit fqk. malea.

B„ Sebastián. 164*4 16*5- NO .... V.° fte. Lluvioso.. G. oleaje
Bilbao  76;‘4 20‘8 N  B.“ lig." Nuboso Tranq.*
Oviedo.  168*5 19*0 O  Id fte.. Casidesp.0.
Gwniftn ílb«?. 164*3 18*2 OSO1. .  Id. Hg.# Cubierto... Oleaje,
lianttag'íí-.*. '̂» 165*1 ,¡ 18*6 SO ..., Brisa... Nuboso.. . .  »
Drmié..•»*. - ¡ 164*8 19*5 > EN E.. Cálmau. Idem. .
Viigi,'*. • • *• - W 5  11*8 !; NE.. . . 1 ídem . . . : Despejado.. Tran  ̂.*

Oporto». ' .  *« ! 166*0 2fl(4 O  B / lig.* Nuboso». . .  Picada.
LMoaÍ8b«I   165*0 | 19*0, ¡N .# ... Id fte» Casidesp.0. Oleaje
BiiílffS.»**.-| 768*4 ¡ 20*5 'N O .... Calma.. Idem............

il#'Pero,, (1 b-!i 1*53*0 19'4 NNO..|ídem... Idem  Tranq/
flvfiltft*i**' #* * ■11 761*8 26*0 O. . .» . !  Idem .. Despejado . »

_ ( (I ‘ ;
0tuudn~ ** • - liS*!! 28*4 1 B . • • •. Idem,,. | Idem - » !

761*1 ¡ 28*8 NE...* Brisa . Poco nub.0 Tranq.1 f
HMmwlD   101 5 25*2 |SO,. . .  Idem... Casidesp.®. * \
fil'fBfiia».»*»* IW® 26'2 NNO.. Calma. Poco nub.0. * i
f ilitii ,.'.   796*7 26'2 ¡N , , . , .  Idem... Casidesp.0. Trana 8 ?
Bflnatoxuu -»* 766^ ¡ 28*0 S E .,,, j R.* lig." Lluvioso.. J Agitada, i

f i r u t * «# * - • • ; 761 * 7 20 ‘5 N Idem,Despejado.. * j
Zaragosa,,,**1! 162̂ 1 ( 21‘5 NO,.».|Calma.. ídem   * ¡
J'isela,», * # * * • • * ( 761*8 I84« ¡ NO.. • .: Idem. ..C asi desp.°. ' » i
llBSgO'i. * 7  . 16*2 o . . . . .  Idem.. * Nuboso . . . .  * \
Lflén í I i 1
▼«UadoUd.... ¡ 769*6 18*0 SO.. , . 1R,* fte.¡ Poco nub». * t
EflbKnmami*#* >| . 764*1 B*f NO.. . . '  Calma, ; Casi desp.0. ¿ ¡
flgovlfl 1 , 769*6 | 18*0 O .* ,,, Brisa.. Despejado.. » j

lfadrlá,*.**#/ 761*2 28*8 ¡¡NO..,. Calma Casidesp.9, > -
Bilcori'al» •#. # * 7-00*1 i 20*0 ;¡ NO.. . .  i B." fte.. Hespejado.. *
Olmdaá S m I* 163*5 ¡ 22*4 ¡O, dd. lig.*: Idem  * ¡
AlbWíité.#.*. ' ¡ i 1 i
FmrfA  156*6 > ' 14*4 . SÓ,...¡"Brisa,,. Poco nub.0. * j

i
«t, MatMim,. W 9  15A6 O . . . .  Calma,. Idem. Tranq/ !
M ad’AiX.*». 1 8‘8 18*0 NO .... B." fte.. Idem. Picada. '
Biarritx,..*». 76P0 18*3 OSO,. Viento. Lluvioso... Agitada.
Olenaont..## 1610 15*9 SO, . . .  b»* lig.. Nuboso..,.  ̂ í
Perpifiáa».,. 162*0 18*3 *■ Calma, Cubierto.. * I
81ci«, ,.#•••*•• 76 * *6 ■ ¡ , 20*2 : O Idem,,. Casi desp.0. Picada. ¡
Mía,*.«••••*, 759*0 18*9 E ... . . .  Idem... Idem. Tranq/ \
E o m a , 161*1 18*5 N E..,. Brisa,,* Id em ....... » |
lá«rna*...«.. ' i i
F a l e r m e . 161 *8 ■ 22*2 S \ .... Calma. Nuboso,... • * 'i
Dagliari...... 162*4 19*6 N O ,,,, BrisaDespejado.» *

D irección  gen era l de  C orreos y  T elégrafos. i

A yer llovió en Tarragona.

Forman parte de este número de la  G a c e ta  los plie
gos 111 y 112 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo VIII, y 7 délas de la Sala se- - 
gunda del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C IO S

G ula oficial de España para @1 mu 
de 189 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta d e  M a d r id ,  situado e, - 
planta baja del Ministerio de la Gobernaci ^ 
á los precios siguientes:

PESETA?.

Primera clase. . . . . . . . . . .  , . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.............   6

DMINISTRACION DE LA GACETA DE M A D R E , -
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que püi 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harlim 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo# 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qvm m 
pidan.

 ̂ ENBO BE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES 1)1 
\ la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Be ven
de en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid  á p ese ta  cadt 
ejemplar. —1

f)B R A  PÍA DE REVILLA DE LA CANADA. — HABI EN- 
^  do de procederse en el mes de Diciembre próximo al se
gundo reparto de rentas de esta Obra pía del presente año, se 
anuncia así en virtud del art. 26 de los estatutos, á fin de 
que las instituciones de Beneficencia particular que tengan 
opción á sus auxilios, establecidas en Madrid y en las pro
vincias de Avila y Salamanca, puedan dirigir sus solicitu
des, autorizadas con el sello de la Institución y-firma de su 
Jefe ó Director, á la Secretaría del Patronato, establecida ac
tualmente en Madrid, calle déla Cruzada, núm. 4, entresuelo.

Dichas solicitudes se presentarán en el término de dos 
meses, á contar desde 1.° de Septiembre del presente año.

Transcurrido dicho plazo, no se dará curso á ninguna ins
tancia, así como tampoco lo obtendrán las que se dirijan á 
los patronos por conducto diferente al expresado.

Durante el mismo tiempo, en dicho local y con iguales 
circunstancias, se admitirán también las solicitudes, favora
blemente informadas por los respectivos diocesanos, de las 
iglesias y Sacerdotes pobres de las antedichas localidades que 
aspiren á ser socorridos con la parte de rentas destinada á la 
celebración de Misas eu sufraglo de las almas de la fundado
ra, Excma. Sra. Doña Josefa del Collado y Ranero, primera 
Marquesa de Revilla de la Cañe da, y de su marido, el Ilustrí- 
simo Sr. D. José Caballero del Mazo.

Madrid 25 de Agosto de 1897.=E1 Secretario, Gabino 
Vázquez. . X —350

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i i .—a n u n c ia d o
en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 23 de Julio de 

1897 el extravío de la certificación núm. 709 del libro H, im
portante 32 hectolitros (un real fontanero), expedida á favor 
de D. Tomás Ametller, para que si en el término de cuarenta 
días, á contar desde dicha fecha, no se presentare, queda
rá nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se 
avisa de nuevo, á fin de que la persona que lo tuviese en su 
poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina, 
número 27, principal.

Madrid 23 de Agosto de 1897.==E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Ví’Uademoros. X —351

SANTOS DEL DIA

San Ceferino, Papa, y San Simplicio. 

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nue-
ve.—Función 24 de abono.—Turno par —2.a serie.—Día de 
moda.—Pagliacci.—Intermedios en el jardín por la banda del 
Hospicio.

Entrada, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las ocho y tres 

cuartos.— Aquí va á haber alga gordo ó la casa de los escándalos. 
La Venus negra.—Agua, azucarillos y aguardiente.—Fotografías 
animadas ó el cur&i de Noé.

TEATRO ELDORADO. — A las nueve.—Los cocin eros - 
Filippo.—El pobre diablo.—El cocinero de S. M.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Variado espectáculo 
en el que tendrá lugar La Cenicienta, tomando parte además 
el clown Pi-Ouit con su cerdo mecánico, la troupe Nelson 
con su pantomima camaleóntica «Le Follet», los siempre 
aplaudidos Weltons, Luipolds y demás artistas de la com
pañía.

Entrada, 50 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN .-A las nueve.-Grande 

y variada función á beneficio del bello sexo, entrada gratis á 
las señoras, tomando parte Mlle. Guillaume, los excéntricos 
Sijtkim y Sirron, los hermanos Hernández, los populares 
clowns Tonino, y Antonet.—La pantomima «Los molineros».


